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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 2298

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente Nº 317.482/08; y
CONSIDERANDO:
Que el Gobierno de la provincia de Santa Cruz ha

iniciado un proceso de Modernización del Estado
orientado a mejorar la calidad de los datos electró-
nicamente resguardados por los diferentes organis-
mos de la Administración Pública Provincial;

Que es de preocupación del Gobierno Provincial
mantenerse al corriente de los avances en materia de
Tecnología de la información y de las Comunicacio-
nes, atendiendo que los mencionados avances modi-
fican substancialmente las posibilidades de mejorar
las aplicaciones informáticas y la infraestructura tec-
nológica de la Provincia;

Que la adecuación tecnológica favorece la adop-
ción de medidas e iniciativas de transparencia y el
control de los actos de gobierno, aumenta la eficien-
cia de los procesos de gobierno, fomenta la eficiencia
de los procesos administrativos, incrementa la efica-
cia de los programas de gobierno y su impacto final y
propicia la formulación e implementación de polít i-
cas de desarrollo económico regional, entre otros be-
neficios;

Que otras experiencias a nivel nacional e interna-
cional, indican que estas iniciativas propenden a un
mayor acercamiento del Estado Provincial a los con-
tribuyentes;

Que las tecnologías que han sido mencionadas pro-
veen posibilidades de mejorar el desarrollo de los
trabajadores del Estado;

Que estos cambios significativos en la organiza-
ción administrativa promueven la interacción a todos
los niveles de gobierno, y mejora las relaciones de
trabajo entre los diferentes organismos de la Admi-
nistración Pública Provincial;

Que con el fin de realizar plenamente los benefi-
cios de los nuevos instrumentos tecnológicos, el go-
bierno debe promover la capacitación de los recursos
humanos de la Administración Pública Provincial;

Que para el cumplimiento de los fines enunciados,
es prioritario crear una instancia de sano debate para
fomentar el compromiso con los más altos intereses
de la Provincia, que dicho intercambio de opiniones
requiere que la provincia disponga de un ámbito
institucional que, respetando las leyes nacionales y
provinciales, se constituye en una referencia para
todo aspecto relacionado con la tecnología informáti-
ca y el soporte de comunicaciones del Estado Pro-
vincial;

Que para un efectivo proceso de modernización
debe invitarse al resto de los Poderes del Estado a
sumarse a la iniciativa;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 961, emitido
por la Asesoría Letrada, obrante a fojas 14;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- CO NSTITUYASE el Comité Con-
sultivo de Tecnologías de la Información y Comuni-
caciones (CoCTIC), que tendrá dependencia funcio-
nal directa del Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación de la Provincia de Santa Cruz y será
coordinado técnicamente por la Subsecretaría de In-
formática e integrado por los máximos responsables

de informática de las jurisdicciones del Poder Ejecu-
t ivo Provincial. El CoCTIC actuará por delegación
en la búsqueda de consensos en relación con la apli-
cación de las tecnologías de la información y comuni-
caciones. La organización funcional del CoCTIC y
su puesta en marcha no demandarán aumento alguno
en la planta de personal ni podrá justificar ninguna
forma directa o indirecta de contratación de personal.
Todas las necesidades de recursos humanos deberán
ser atendidas por funcionarios o empleadas de cada
jurisdicción, quienes cumplirán sus cometidos como
extensión o en sustitución transitoria de sus obliga-
ciones habituales.-

Artículo 2º.- El Comité Consultivo de Tecnologías
de la Información y Comunicaciones (CoCTIC) en
aquellos proyectos que utilicen tecnologías de infor-
mación comunicaciones orientados al desarrollo del
Gobierno Electrónico deberá seguir las pautas esta-
blecidas por el Ministerio de la Secretaría General de
la Gobernación; promoviendo el registro y manteni-
miento de la propiedad intelectual de todas las apli-
caciones que se desarrollen en la Provincia, dando
intervención a la Auditoría de la Provincia si resultare
menester.-

Artículo 3º.- Con carácter prioritario y como asig-
nación inicial de tareas, el Comité Consultivo de Tec-
no logías de la  Informació n y Comunicacion es
(CoCTIC) deberá aprobar el modelo de Conjunto
Mínimo de Datos (CMD), opinar sobre los asuntos
que se les de traslado; generando los documentos que
evidencien la postura de consenso que se alcance en
su seno.-

Artículo 4º.- El Comité Consultivo de Tecnologías
de la Información y Comunicaciones (CoCTIC) será
convocado a instancias de la Gobernación, el Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación o de
la Subsecretaría de Informática en su rol de coordina-
ción; el mencionado Comité podrá autoconvocarse
en conformidad con el plan de trabajo semestral que
eleve al Ministerio Secretaría General de la Goberna-
ción para su aprobación.-

Art ículo 5º.- En sus debates, el Comité Consultivo
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
(CoCTIC) deberá privilegiar los argumentos de efi-
ciencia del estado, economía de implementación y
utilización eficiente de los recursos del Estado Pro-
vincial, resguardando lo s respect ivos secretos y
confidencialidad cuando ella sea requerida.-

Art ículo 6º.- El Ministerio de Economía y Obras
Públicas deberá elaborar un informe anual que permi-
ta conocer el presupuesto de gasto e inversión en
tecnologías de información y comunicaciones que
realiza el Gobierno de la Provincia, cualquiera sea su
fuente de financiamiento, incluyendo la consultoría
vinculada a dicha temática.-

Art ículo 7º.- El Ministerio de Gobierno invitará a
los Municipios de la Provincia de Santa Cruz a sus-
cribir convenios a los fines de integrar sus sistemas y
ajustar el desarrollo de los mismos a las iniciativas
que instrumente el Estado Provincial.-

Art ículo 8º.- Invítase a los Poderes Legislativo y
Judicial de la Provincia de Santa Cruz a adherir al
presente Decreto. En caso de efectuarse tal adhesión
se incorporará un representante de esos Poderes en
el Consejo creado por el Art ículo 1º del presente.-

Art ículo 9º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Subsecretaría de Infor-
mática quien remitirá copia del presente a quien co-
rresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
________

DECRETO  Nº 2323

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 317.995/08; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la ratificación

del Convenio de Asistencia Técnica y Formación Pro-
fesional suscripto entre el Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación, representado por su titu-
lar, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ, la Aso-
ciación de Guardavidas de Santa Cruz, representado
por su Presidente, señor Mauro BEGUIRISTAIN y
el Sindicato Unico de Guardavidas y Afines de la
República Argentina, representada por su Secretario
Gremial, señor Mario Armando CO RO NEL, el que
como ANEXO  I forma parte integrante del presen-
te.-

Que por el referido Convenio, las partes acuerdan
desarrollar un programa de capacitación al personal
idóneo de Guardavidas que cumplan funciones en las
diversas aguas deportivas y recreativas existentes en
la Provincia de Santa Cruz;

Por ello y atento al Dictamen A.L. Nº 971/08, emi-
t ido por Asesoría Letrada, obrante a fojas 06;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE en todos sus térmi-
nos, el Convenio de Asistencia Técnica y Formación
Profesional suscripto entre el Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, representado por su
t itular, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ, la
Asociación de Guardavidas de Santa Cruz, represen-
tado p or su P residen te, seño r Mauro  BEGUI-
RISTAIN y el Sindicato Unico de Guardavidas y
Afines  de la República Argentina, representada por
su Secretario Gremial, señor Mario Armando CO -
RO NEL, el que como ANEXO  I forma parte inte-
grante del presente y en un todo de acuerdo a los
fundamentos expuestos en los considerandos.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (quien remitirá copia del
presente ante quien corresponda) a sus efectos, to-
men conocimiento Contaduría General y Tribunal de
Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, AR-
CHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
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DECRETO  Nº 2324

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-Nº 318.135/08; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia implementar

un sistema de cobro de los servicios de los vuelos
sanitarios, con las aeronaves del patrimonio provin-
cial, autorizando al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, de conformidad a la Ley Orgá-
nica de Ministerios, a efectivizar los mecanismos
administrativos, técnicos y contables necesarios para
ello, a través de la Dirección Provincial de Aeronáu-
t ica, ampliando a este fin las misiones y funciones
que le fueran encomendadas a través del Decreto Nº
1047/96;

Que tal decisión encuentra fundamento jurídico,
técnico y contable, como así coadyuva a la polít ica
de gobierno, de manera integral de prestación de ser-
vicios a la comunidad en general, teniendo en consi-
deración a las personas de más escasos recursos, que
en la mayoría de las veces no cuentan con cobertura
social y, es el Ejecutivo Provincial a través del Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación
quien sostiene presupuestariamente tales demandas,
manteniendo la gratuidad en tales derivaciones, lo
que no ocurre en otras circunstancias que cuentan
con cobertura social y/o recursos propios para afron-
tarlos económicamente;

Que desde el año 1996 se ha visto incrementada la
actividad y uso de las aeronaves con este destino,
aumentando en consecuencia los gastos operacionales
de las mismas, todo ello solventado por la Provincia
de Santa Cruz, afectando principalmente el presu-
puesto del Ministerio de la Secretaría General que
actúa coordinadamente con el Ministerio de Asuntos
Sociales, quien es la autoridad competente en mate-
ria de salud para determinar los casos cuya comple-
jidad requieran los vuelos sanitarios;

Que en consecuencia corresponde a este Ejecutivo
Provincial proceder en el sentido señalado, autori-
zando a dicho Ministerio a través de la Dirección
Provincial de Aeronáutica a arbitrar las medidas ne-
cesarias para gestionar las correspondientes habilita-
ciones e inscripciones que fueran requeridas en la
materia para concretar esta decisión, solicitando la
certificación que le permita a la citada Dirección la
utilización de servicios aéreos no regulares de reduci-
do porte, conforme la RAAC 135;

Que lo señalado, corresponde indicar que tal medi-
da no significa pretender competir con las empresas
dedicadas a la explotación comercial específica de
estos servicios, ni crear una entidad con fines lucrati-
vos, sino tan solo establecer un mecanismo que per-
mita afrontar los costos del servicio, sin desvirtuar el
principio de gratuidad en los casos en que sea aplica-
ble;

Que asimismo, el presente resulta conteste con lo
establecido en los Art ículos 93º, 95º y 102º del Códi-
go Aeronáutico, el Decreto Nacional Nº 2186/92, que
establece un procedimiento de excepción al régimen
de audiencias públicas establecidas en el Artículo 102º
de la Ley Nacional Nº 17.275;

Que una vez culminadas las gestiones que por el
presente se autorizan, sea el Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación quien detente la fa-
cultad de fijar y percibir los montos que por tales
servicios corresponda, cuyo destino principal será el
mantenimiento y costo operativo de las aeronaves
provinciales, debiendo el Ministerio de Economía y
Obras Públicas tomar los recaudos contables y pre-
supuestarios a los fines señalados;

Por ello y de conformidad al Art ículo 119 de la
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- AUTO RIZASE al Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, a través de la
Dirección Provincial de Aeronáutica, a gestionar las
correspondientes habilitaciones e inscripciones que
fueran requeridas por los organismos estatales na-
cionales y/o provinciales competentes, solicitando
la certificación que le permita a la citada Dirección la
utilización de servicios aéreos no regulares de reduci-
do porte (RAAC 135), de conformidad a los consi-
derandos del presente.-

Art ículo 2º.- AUTO RIZASE al Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, a fin que una
vez culminadas las gestiones que por el presente se
autorizan, proceda a fijar y percibir los montos que

por tales servicios corresponda, cuyo destino princi-
pal será el mantenimiento y costo operativo de las
aeronaves provinciales, en un todo de acuerdo a los
fundamentos del presente.-

Art ículo 3º.- El Ministerio de Economía y Obras
Públicas, a través de sus áreas competentes, deberá
arbitrar las medidas contables y presupuestarias co-
rrespondientes a fin de dar cumplimiento al presen-
te.-

Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en Departamento de
la Secretaría General de la Gobernación.-

Art ículo 5º.- Pase al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Dirección Provincial de
Aeronáutica), a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
_________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2293

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.971/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S SESENTA MIL ($ 60.000.-) a
favor de la Asociación Angeles Especiales (CUIT �
Nº 30-70885020-5) de nuestra ciudad capital, en la
persona de su Vocal T itular 1º, Violeta de Lourdes
O YARZUN CUYUL (D.N.I. Nº 18.727.670), desti-
nado a solventar los gastos de funcionamiento de di-
cha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones, Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Asociación Angeles Especiales (CUIT-
Nº 30-70885020-5) de nuestra ciudad capital, en la
persona de su Vocal T itular 1º, señora Violeta de
Lourdes O YARZUN CUYUL (D.N.I. Nº 18.727.670),
la suma de PESO S SESENTA MIL ($ 60.000.-) con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2294

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.977/08.-

O TO RG ASE un Ap orte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta docum entada de su inversión,
por la suma total de PESO S VEINTICINCO  MIL
($ 25.000.-) a favor de la Comisión Cooperadora Es-
cuela Especial Nº 7 � Igualdad para todos� de la lo-
calidad de Las Heras, en la per son a de su P resi-
dente, señora Roxanna Karina TO TINO  SO TO
(D.N.I. Nº 20.705.830), destinado a solventar los
gastos que demandará la realización de un encuentro
art ístico provincial de capacidades especiales.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones, Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Presupuesto 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE a la Comisión Cooperadora Escuela Espe-
cial Nº 7 �Igualdad para todos� de la localidad de
Las Heras, en la per son a de su President e, señ o-
ra Roxanna Karina TO TINO  SO TO  (D.N.I. Nº
20.705.830), la suma de PESO S VEINTICINCO
MIL ($ 25.000.-) con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2295

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.759/08.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
Nros. 290/08 y 332/08, emanadas del Ministerio de
la Secretaría General de la Gobernación mediante las
cuales se autorizó a prestar servicios en la Dirección
Provincial de Administración y se  incluyó en los
alcan ces de los Art ículo s 7º y 8º del Decreto Nº
1781/91 relacionado con el Adicional Especial Remu-
nerativo No Bonificable por Disponibilidad de Per-
sonal, a la agente de Planta Contratada Agrupamien-
to: Administrativo � Categoría 10, doña Johana Leticia
MENA (D.N.I. Nº 30.803.308).-

________

DECRETO  Nº 2296

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.358/08.-

AUTO RIZAR al Ministerio Secretaría General de
la Gobernación a suscribir la renovación de los  Con-
tratos de Locación de Servicios con varios agentes
para prestar funciones en el ámbito de la Dirección
Provincial de L.U. 14 Radio Provincia, quienes perci-
birán una remuneración equivalente a una (1) Catego-
ría 10, del Escalafón para el Personal de la Adminis-
tración Pública Provincial aprobado por Ley Nº 813
y modificada por Ley Nº 1084 y conforme a lo esta-
blecido en el Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial, entre las fechas que
en cada caso se indican de acuerdo al siguiente detalle:

- señor Dionisio Raúl CASAS PEDRO ZA (Clase
1971 � D.N.I. Nº 92.591.476) para desempeñarse
como Radio Operador en la Planta Trasmisora de
Chimen Aike entre las fechas 1º de Julio y hasta el día
30 de Septiembre del año 2008.-

- señora Diana Florencia TERRO N (D.N.I. Nº
32.697.370) para desempeñarse como Locutora en-
tre las fechas 1º de Junio y hasta el día 31 de Agosto
del año 2008.-

- señora Angela María Celia DI MASSIMO  (L.C.
Nº 4.269.233) para desempeñarse como Locutora,
entre las fechas 1º de Junio y hasta el día 31 de Agos-
to del año 2008.-

- señor Juan Damián Alejandro HERNANDEZ
(Clase 1980 �D.N.I. Nº 27.664.688) para desempe-
ñarse en control de estudios A.M., entre las fechas 1º
de Julio y hasta el 30 de Septiembre del año 2008.-

- señor Gabriel MILO VICH (Clase 1957 � D.N.I.
Nº 13.645.364) para desempeñarse como Radio Ope-
rador en la Planta Trasmisora de Chimen Aike, entre
las fechas 1º de Julio y hasta el día 30 de Septiembre
del año 2008.-

- señor Miguel Angel ALBACETE (Clase 1954 �
D.N.I. Nº 11.108.652) para desempeñarse como ope-
rador de planta, entre las fechas 1º de Julio y hasta el
30 de Septiembre del año 2008.-

- señor Guillermo Gustavo HERRERO  (Clase 1963
� D.N.I. Nº 16.419.334) para desempeñarse en la
Dirección Provincial de L.U. 14 a partir de día 1º de
Julio y hasta el 30 de Septiembre del año 2008.-

- señora Laureana Alejandra SUARDIAZ (D.N.I.
Nº 28.519.550) para desempeñarse en la Dirección
Provincial de L.U. 14 a partir del día 1º de Julio y
hasta el 30 de Septiembre del año 2008.-

- señor Nicolás Francisco BIANCO  (Clase 1988 �
D.N.I. Nº 33.597.449) para desempeñarse en la Di-
rección Provincial de L.U. 14 a partir del 1º de Julio y
hasta el 30 de Septiembre del año 2008.-

- señ ora Sandra Beatr iz YAPURA (D.N.I.  Nº
21.490.888) para desempeñarse en la Dirección Pro-
vincial de L.U. 14 a partir del día 1º de Julio y hasta el
30 de Septiembre del año 2008.-

- señora Mar ta Haydee AGES TA (D.N. I. Nº
31.318.329) para desempeñarse en la Dirección Pro-
vincial de L.U. 14 a partir del día 1º de Agosto y hasta
el 31 de Octubre del año 2008.-

- señor Carlos Olindo BALCEDA (Clase 1973 �
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D.N.I. Nº 23.032.474) para desempeñarse como Lo-
cutor, a partir de día 1º de Agosto y hasta el 31 de
Octubre del año 2008.-

- señor Andrés Fernando ZEIER (Clase 1959 �
D.N.I. Nº 13.330.184) para desempeñarse en la Di-
rección Provincial de L.U. 14 a partir del día 1º de
Agosto y hasta el 31 de Octubre del año 2008.-

- señor  José BAEZ (Clase 19 56 � D.N.I.  Nº
18.620.005) para desempeñarse en la Dirección Pro-
vincial de L.U. 14 a partir del día 1º de Agosto y hasta
el 31 de Octubre del año 2008.-

- señora Marcela del Carmen CARDENAS (D.N.I.
Nº 21.737.964) para desempeñarse en la Dirección
Provincial de L.U. 14 a partir del día 1º de Agosto y
hasta el 31 de Octubre del año 2008.-

- señora Cintia Evangelina MALDONADO (D.N.I.
Nº 31.198.904) para desempeñarse en la Dirección
Provincial de L.U. 14 a partir del día 1º de Agosto y
hasta el 31 de Octubre del año 2008.-

- señora Claudia Alejandra SANCHEZ (D.N.I. Nº
25.602.256) para desempeñarse en la Dirección Pro-
vincial de L.U. 14 a partir del día 1º de Agosto y hasta
el 31 de Octubre del año 2008.-

- señor Pedro Antonio RO MERO  (Clase 1955 �
D.N.I. Nº 11.928.661) para desempeñarse como co-
rresponsal en Capital Federal, a partir del 1º de Agos-
to y hasta el 31de Octubre del año 2008.-

FACULTASE al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación a adecuar los Contratos de Lo-
cación de Servicios autorizado por el Artículo ante-
rior, debiendo incluir las imputaciones preventivas
del gasto que demandará la atención de los mismos.-

_______

DECRETO  Nº 2297

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.976/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión por
la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a favor de
la señora Marta del Valle DELGADO  (D.N.I. Nº
14.084.729) de nuestra ciudad capital, destinado a
afrontar gastos de la derivación de su padre, en virtud
de la difícil situación económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación �
ITEM: Ministerio � CARACTER: Administración
Central � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUN-
CION: Promoción y Asistencia Social � SUBFUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar � SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR:
Transferencias � PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias � PARTIDA PARCIAL: Transferencias al
Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes �
PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Per-
sonas, del Presupuesto 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S TRES MIL ($ 3.000) a favor de la señora
Marta del Valle DELGADO  (D.N.I. Nº 14.084.729),
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

_______

DECRETO  Nº  2299

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.493/08.-

ACEPTASE a partir del día 3 de Septiembre del
año 2008, la renuncia presentada por la agente Mirian
Gladis ALEGRE (D.N.I. Nº 13.400.465) quien revis-
ta en Planta Permanente en la Jerarquía de Ayudante
de Firm a del Con venio Colectivo de Trabajo  Nº
18/75 del Personal Bancario, en el Anexo: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación � ITEM:
Ministerio, a los efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº  2300

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.002/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S QUINCE MIL ($ 15.000.-)
a favor del señor Jorge Daniel FARIÑA (D.N.I. Nº

24.861.254) de la localidad de Puerto Santa Cruz,
destinado a la adquisición de electrodomésticos va-
rios, muebles y vestimenta para su familia, a raíz del
incendio que sufriera su vivienda y en virtud de no
poder afrontar los mismos por la difícil situación
económica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
de Capital � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Tran sferencias � PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos de Capital � PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Personas, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, A-
BO NESE la suma total de PESO S Q UINCE MIL
($ 15.000) a favor del señor Jorge Daniel FARIÑA
(D.N.I. Nº 24.861.254) de la localidad de Puerto San-
ta Cruz, con cargo a rendir cuenta documentada de su
inversión.-

________

DECRETO  Nº  2301

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.997/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESOS DO S MIL ($ 2.000.-) a favor del
Centro de Estudiantes del Colegio Polimodal Nº 8
�Naciones Unidas� de la localidad de Puerto San-
ta Cruz, en la persona de su Presidente señor Rodrigo
David RAMALLO  (D.N.I. Nº 35.569.404), el que
será destinado a la realización de la Fiesta del Estu-
diante que se llevará a cabo el día 06 de Septiembre
del corriente año.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
de Capital � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Tran sferencias � PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos de Capital � PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y
Sociales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESO S DO S MIL ($ 2.000) al
Centro de Estudiantes del Colegio Polimodal Nº 8
�Naciones Unidas� de la localidad de Puerto San-
ta Cruz, en la persona de su Presidente señor Rodrigo
David RAMALLO  (D.N.I. Nº 35.569.404), con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión .-

________

DECRETO  Nº  2302

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.842/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a
favor de cuatro (4) enfermeras del sector de Terapia
Intensiva del Hospital Regional de Río Gallegos, re-
presentadas por la señora María Silvina AYUSA
(D.N.I. Nº 25.140.957), para solventar diversos gas-
tos de alojamiento, inscripción y otros, relacionados
con la participación de las mismas en el �XVIII Con-
greso de Terapia Intensiva� y �XI Congreso Argenti-
no de Enfermería en U.T.I.�, a llevarse a cabo en
Capital Federal.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones

Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Tran sferencias � PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL:
Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, A-
BO NESE la suma total de PESO S CINCO  MIL
($ 5.000) a favor de cuatro (4) enfermeras del sector
de Terapia Intensiva del Hospital Regional de Río
Gallegos, representadas por la señora María Silvina
AYUSA (D.N.I. Nº 25.140.957), con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº  2303

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 218.610/08.-

ACEPTASE a partir del 1º de Octubre de  2008, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente � Agru-
pamiento: Mantenimiento y Producción � Categoría
23, señora Angélica Cristina VASQ UEZ (D.N.I. Nº
5.906.997) con prestación de servicios en el Hospi-
tal Regional de Río Gallegos, en el ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública, en
virtud de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº  2304

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2009.-
Expediente MAS-Nº 218.912/08.-

ACEPTASE a partir del 1º de Octubre de  2008, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por el agente de Planta Permanente � Agru-
pamiento: Mantenimiento y Producción � Categoría
21, señor Emilio BERO N (Clase 1951 - D.N.I. Nº
8.355.914) con prestación de servicios en el Hospi-
tal Regional de Río Gallegos, en el ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales � ITEM: Salud Pública, en
virtud de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº  2305

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente TC-Nº 815.252/08.-

ASIGNAR de la Cuenta Unica del Tesoro a la Di-
rección General de Administración del Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Santa Cruz la suma de
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

AFECTAR hasta la suma de PESOS CINCUEN-
TA MIL ($ 50.000,00) con cargo al ANEXO: Tribu-
nal de Cuentas � ITEM: Unico � CARACTER: Ad-
ministración Central � FINALIDAD: Administra-
ción Gubernamental � FUNCION: Control de la Ges-
t ión Pública � SECCION: Erogaciones Corrientes �
SECTOR: Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales � PARTIDA PARCIAL: Servi-
cios de Ceremonial.-

________

DECRETO  Nº  2306

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS -Nº 207.766/08.-

RECTIFICASE en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 3031 de fecha 27 de Septiembre del año
2007, en lo concerniente a la categoría y agrupamien-
to que revista la agente de Planta Permanente � Gra-
do: II � Régimen Horario: 35 Horas Semanales, com-
prendida en la CARRERA PROFESIONAL SANI-
TARIA � Ley Nº 1795 y su modificatoria Ley Nº
2381, señora Ramona Leda Brenda FLORES (D.N.I.
Nº 24.109.591) los cuales deberán considerarse como
��Categoría 18 � Agrupamiento: �C���.-

________

DECRETO  Nº  2307

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS -Nº 215.342/08.-

RECTIFICASE en sus partes pertinentes el De-
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creto Nº 165/07, donde dice: ��el día 1º de Octubre
y hasta el 31 de Diciembre del año 2007�� deberá
decir: ��el día 1º de Septiembre y hasta el día 31
de Diciembre del año 2007��, asimismo donde
dice: ��Hospital Distrital de Lago Argentino��,
deberá decir: ��Hospital Regional de Río Galle-
gos��.-

________

DECRETO  Nº  2308

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS -Nº 217.981/08.-

AUTO RIZASE a TRANSFERIR, desde la Teso-
rería General de la Provincia a favor del Administra-
dor de Casa de Santa Cruz, la suma total de PESO S
CUATRO MIL DO SCIENTO S TREINTA Y CIN-
CO  ($ 4.235,00), tendiente a la adquisición de
Insumos con destino al Taller Familiar denominado
�El Deseo� el cual fue aprobado mediante Resolu-
ción Ministerial Nº 2527/08, debiendo rendir cuenta
documentada de su inversión de conformidad con las
reglamentaciones en vigencia.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales � ITEM: Utilidades
LOAS-ISPRO � CARACTER: Administración Cen-
tral � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUNCION:
Promoción y Asistencia Social � SUBFUNCION:
Promoción y Asistencia Social Sin Discriminar �
SECCION: Erogacio nes Cor rientes � SECTOR:
Transferencias � PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias � PARTIDA PARCIAL: Transferencia al
Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes �
PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Per-
sonas � Asistencia Financiera, del Ejercicio 2008.-

________

DECRETO  Nº  2309

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS -Nº 217.586/08.-

RESCINDASE a partir del día 2 de Junio del año
2008, el Contrato de Locación de Servicios celebrado
entre la Subsecretaría de Salud Pública y la señora
Claudia Elizabeth GRELA (D.N.I. Nº 22.641.865) el
que fuera autorizado mediante Decreto Nº 165/08,
para desempeñarse como  Médica en el Hospital
Seccional de Las Heras, en base a una (1) Categoría
21 � Agrupamiento: �A� � Grado III � Régimen Ho-
rario: 44 Horas Semanales, y de acuerdo a los térmi-
nos del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 2310

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 409.554/08.-

ASIGNASE a favor de la Subsecretaría de Medio
Ambiente dependiente de la Jefatura de Gabinete de
Ministros, la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-)
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión destinado al Taller sobre �Audiencia Pública� a
realizarse en nuestra ciudad capital y en la localidad
de Río Turbio.-

ABO NESE por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, la suma
indicada en el Art ículo 1º, a la Subsecretaría de Me-
dio Ambiente dependiente de la Jefatura de Gabinete
de Ministros.-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas � ITEM:
Medio Ambiente � CARACTER: Administración
Central � FINALIDAD: Administración Guberna-
mental � FUNCION: Administ ración Gen eral �
SUBFUNCION: Servicios Generales � SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Operación �
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso nales
($ 3.000.-) del Ejercicio 2008.-

________

DECRETO  Nº 2311

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.999/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión
por la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a
favor del señor Ernesto Fern ando MANS ILLA
(D.N.I. Nº 24.336.024) de nuestra ciudad capital,
destinado a solventar diversas deudas y gastos va-

rios, en virtud de no poder hacer frente a los mismos,
debido a la difícil situación económica por la que atra-
viesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación � ITEM:
Ministerio � CARACTER: Administración Central
� FINALIDAD: Servicio s Sociales � FUNCION:
Promoción y Asistencia Social � SUBFUNCION:
Promoción y Asistencia Social Sin Discriminar � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias � PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias �
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes � PARTIDAS
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Ejer-
cicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a favor del se-
ñor  Ernesto Fernando MANSILLA (D.N. I. Nº
24.336.024) de nuestra ciudad capital, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2312

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-

DESIGNASE, a partir del día de la fecha, en el
cargo de Subsecretario de Interior dependiente del
Ministerio de Gobierno, al señor Enrique Daniel
SLO PER (Clase 1975 � D.N.I. Nº 24.255.260).-

________

DECRETO  Nº 2313

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008, la renuncia presentada al cargo de Vocal en
representación del Poder Ejecutivo del Instituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda por el Arquitecto Pa-
blo Ricardo FERNANDEZ (Clase 1959 � DNI Nº
13.253.053), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 3928/04.-

________

DECRETO  Nº 2314

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008, la renuncia presentada al cargo de Subse-
cretario de Obras Públicas dependiente del Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas por el Arquitecto
Ernesto Carlos CO B E (Clase 1953 �  DNI.  Nº
10.864.258), quien fuera designado mediante Decre-
to Nº 0109/07.-

________

DECRETO  Nº 2315

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-

DESIGNASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008, la renuncia presentada al cargo de Vocal en
representación del Poder Ejecutivo en el Instituto de
Desarrollo Urbano y Vivienda, al Arquitecto Ernesto
Carlos COBE (Clase 1953 � DNI. Nº 10.864.258).-

________

DECRETO  Nº 2316

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.840/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuent a do cumen tada de su inv ersión,
por la suma de PESO S TREINTA Y CINCO  MIL
($ 35.000.-) a favor del señor Juan Gustavo ALVAREZ
(D.N.I. Nº 18.063.622) de nuestra ciudad capital,
destinado a la cancelación de embargo sobre el inmue-
ble de propiedad conjunta con su señora madre, en
virtud de la difícil situación económica por la que
atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-

cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESO S TREINTA Y CINCO
MIL ($ 35.000.-) a favor del señor Juan Gustavo
ALVAREZ (D.N.I. Nº 18.063.622) con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2317

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.001/08.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S Q UINCE MIL ($ 15.000.-) a
favor de la señora Mirian Nora O LMO S  (D.N.I. Nº
16.491.602) de la localidad de Caleta Olivia, destina-
do a solventar los gastos que demandará el tratamien-
to de sus dos hijos de 11 y 16 años ya programados
en la ciudad de Buenos Aires y para afrontar diversas
deudas contraídas en virtud de la difícil situación eco-
nómica por la que atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social Sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias � PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABO -
NESE la suma de PESO S Q UINCE  MIL ($ 15.000.-)
a favor de la señora Mirian Nora O LMO S  (D.N.I.
Nº 16.491.602) con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2318

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.465/08.-

AUTO RIZAR una entrega de fondos, con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión por la su-
ma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00)
a favor de la Dirección Provincial de Administración
del Ministerio Secretaría General de la Gobernación.-

AFECTAR la suma citada en el Art ículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Ministerio �
CARACTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Sociales � FUNCION: Promoción y
Asistencia Social � SUBFUNCION: Promoción y
Asistencia So cial Sin Discr imin ar -  SECCION:
Erogaciones Corrientes � SECTOR: Transferencias
� PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias � PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Ayudas Sociales a Perso nas, del Ejercicio
2008.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia previa intervención de Contaduría General a favor
de la Dirección Provincial de Administración la suma
citada en el Art ículo 1º del presente.-

FACULTAR al señor Ministro de la Secretaría
General de la Gobernación a extender por el área de
competencia las correspondientes órdenes de pasa-
jes, debiendo aprobar la rendición del gasto mediante
Resolución Ministerial.-

________

DECRETO  Nº 2319

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.969/08.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a  favor de  la Dirección Provin-
cial de Administración del Ministerio Secretaría Ge-
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neral de la Gobernación, la suma de PESO S SE-
SENTA MIL CUATRO CIENTO S CINCUENTA
Y CINCO  CO N TREINTA Y SEIS CENTAVO S
($ 60.455,36), destinada a la cancelación de las Fac-
turas Nros.  0001-0000275 3 y 000 1-0000 2754
obrante a fojas 7/8, presentada al cobro por la firma
AVIASER S.A. con domicilio en calle Florida Nº 541
� Piso 13 � Buenos Aires � Proveedor Nº 1207.-

AFECTAR la suma citada en el Art ículo anterior
con cargo al ANEXO. Ministerio Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Aeronáutica � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Econ ómicos � FUNCION: Transpor te �
SUBFUNCION: Aéreo � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales, del Ejercicio 2008.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma indicada en el Art ículo 1º a la Dirección Provin-
cial de Administración del Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 2320

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.102/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la suma de PESO S CUATRO  MIL ($ 4.000.-) a
favor del señor Ramón del Jesús CO MAN (D.N.I.
Nº 10.583.483) de nuestra ciudad capital, destinado
a solventar los diversos gastos que le ocasionará cam-
biar toda la instalación eléctrica de la vivienda que
habita, que por el efecto de los años se halla deterio-
rada, y en virtud de la difícil situación económica por
la que atraviesa no puede afrontar.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación �
ITEM: Ministerio � CARACTER: Administración
Central � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUN-
CION: Promoción y Asistencia Social � SUBFUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar � SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Transferencias � PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias � PARTIDA PARCIAL: Transferencias al
Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes �
PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Per-
sonas, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, ABO NESE la suma
de PESO S CUATRO   MIL ($ 4.000.-) a favor del se-
ñor Ramón del Jesús COMAN (D.N.I. Nº 10.583.483)
de nuestra ciudad capital, con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2321

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.104/08.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión por
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor
del señor Carlos TENORIO  (D.N.I. Nº 14.212.042)
de nuestra ciudad capital, destinado a solventar los
diversos gastos que le ocasionará la terminación de
su vivienda, y en virtud a la difícil situación económi-
ca por la que atraviesa no puede afrontar.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación �
ITEM: Ministerio � CARACTER: Administración
Central � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUN-
CION: Promoción y Asistencia Socia l � SUBFUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar � SECCION: Erogaciones Corrientes � SEC-
TOR: Transferencias � PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias � PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Secto r Privado para Financiar Gastos de Ca-
pital � PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Personas, del Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contadur ía General y la Dirección
Provincial de Admin istración del Ministerio  de la
Secretaría General de la Gobernación, ABO NESE
la sum a de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor
del señor Carlos TENORIO  (D.N.I. Nº 14.212.042)
de nuestra ciudad capital, con cargo a rendir cuenta

documentada de su inversión.-
_______

DECRETO  Nº 2322

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 314.728/07.-

MO DIFICASE, en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 3642/07 , donde dice: ��destinado a sol-
ventar gastos de a dquisición d e una (1) cisterna
para combustible aeronafta, extinguidores, equipo
de comunicación del tipo VLU/VHF, manga de vien-
to, tiras reflectivas para balizamiento, conos de se-
ñaliza ción y equipamiento básico de meteorolo-
gía��, deberá leerse: ��destinado a solventar gas-
tos de adquisición de equipo de comunicación del
tipo VLU/VHF, manga de viento y Construcción
Sede Social��.-

________

DECRETO  Nº 2325

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.608/08.-

DASE DE BAJA por f allecimien to, a part ir del
día 20  de Julio del año 2008,  al ex agent e Abel
Alf redo  ZENIQ UEL (Clase  195 9 �  D.N.I. Nº
13.810.519), quien revistaba en Planta Permanente
� Agrupamiento: Profesion al � Categoría 23, en el
ANEXO: Ministerio  de Asuntos Sociales �  ITEM:
Ministerio.-

________

DECRETO  Nº 2326

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.682/08.-

RATIFICASE en to das sus par tes la Reso lución
Minist erial Nº 263 5 de fecha 4  de Agosto del año
2008, dictada por el Ministerio de Asuntos Sociales
median te la cual se acepta Ad-Referéndum del Po-
der Ejecutivo la renuncia al cargo de Directora Pro-
vincial de Administración presentada por la señora
Mirta Susana JARAMILLO (D.N.I. Nº 13.738.336).-

DEJAS E ESTABLECIDO  que la señora Mirta
Susana JARAMILLO  (D.N.I.  Nº 13.738.3 36), se
reintegrará a su situación  de revista en Planta Per-
manente - Agrupamiento Administrativo - Catego-
ría 16, dependiente del ANEXO: Ministerio de Asun-
tos So ciales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 2327

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.461/08.-

ACEPTASE, a partir del día 1º de Agosto de 2008,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interp uesta por el agente de P lanta Perman ente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría: 18,
señor Florindo NEIRA (Clase  1945 - D.N.I. Nº
7.814.412), con prestació n de servicios en el Hos-
pital Zonal de Caleta Olivia en el ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, en
virtud de acogerse a los benefic ios de la Jubilación
Ordina ria.-

________

DECRETO  Nº 2328

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.460/08.-

ACEPTASE, a par tir del día 1º de Septiembre de
2008, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Agrup amiento: Servicios Generales - Cate-
go ría: 20 , seño ra  Olga HUEICH A (D.N. I.Nº
10.027.672), en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Subsecretaría de Abordaje Terri-
torial,  en virtud de acogerse a los beneficio s de la
Jubila ción Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2329

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 316.918/08.-

DEJAR SIN EFEC TO  en to das sus par tes el

Decreto Nº 1 138 de fecha 22 de May o de 2008.-
________

DECRETO  Nº 2330

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.011/08.-

O TO RG ASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de  su inversión
por la suma de PESO S DO S MIL ($ 2.000.-) a
favor de la Asocia ción Civil J ardín Maternal Mu-
nicip al (CUIT 30-7025430 9-2) de nuestr a ciudad
capita l, en la p ersona de su P residen te señ ora A-
na del P ilar  NAVARRETE LEAL (D.N.I .  N º
18.631.170), destin ado a solven tar los gast os que
demandará la compra de leche, cacao y azúcar para
los niños de la citada Institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimien to del
presen te, será atendido con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Ministerio  - CARACTER: Administ ración
Central - FINALIDAD: Servicio s Sociales - FUN-
CION: Promoción y  Asistencia  Social - SUBFUN-
CION: Promoción y Asistencia Social Sin Discrimi-
nar - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias - PARTIDA PARCIAL: Transferencias al
Sector Privado para  Financiar Gastos Corrientes -
PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a  Otras
Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de Lu-
cro, del Ejercicio 2008.-

Por  Tesorería General de  la Provincia previa in-
tervención de la Contadur ía General y la Dirección
Provincial de Admin istración del Ministerio  de la
Secretaría General de la Gobernación, ABO NESE la
suma de PESOS DO S MIL ($ 2.000.-) a favor de la
Asociació n Civil  Ja rd ín Ma terna l Municip al
(CUIT 30-7025430 9-2) de nuestra ciudad capital,
en la p ersona de su Presidente señora Ana del Pilar
NAVARRETE LEAL (D.N.I.Nº 18.631.17 0), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2331

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.998/08.-

O TO RG ASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de  su inversión
por la suma de PESO S S EIS MIL ($ 6.000.-) a
favo r de la seño ra Sabrina  PEREZ (D.N.I .N º
33.911.021) de nuestra ciudad capital, dest inado a
afrontar los costos que demandará la derivación de
su hija  Camila de dos años, a la ciudad de Buenos
Aires debido a la enfermedad que padece, co mo así
también p ara hacer frente a diversos gasto s en vir-
tud de la difícil situación económica por la que atra-
viesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimien to del
presen te, será atendido con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio -  CARACTER: Administración Central
- FINALIDAD: Servicio s Sociales - FUNCION:
Promoción y Asistencia Social - SUBFUNCION:
Promoción y Asistencia Social Sin Discrim inar -
SECCION: Erogacio nes Co rrient es-  SECTOR:
Transferencias- PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias- PARTIDA PARCIAL: T ransferencias al
Sector Pr ivado para Finan ciar Gastos Corr ientes  -
PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Per-
sonas, del Presupuesto  2008.-

Por Teso rería General de  la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General  y la Dirección
Provincial de Admin istración del Ministerio  de la
Secretaría General de la Gobernación, ABO NESE la
suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000.-) a  favor de la
señora Sabrina PEREZ (D.N.I. Nº 33.911.021), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2332

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 318.000/08.-

O TO RG ASE un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la suma de PESO S VEINTE MIL ($ 20.000.-) a
favor de la Asociación Cooperadora de la E.G.B. Nº
3 �Benjamín ZORRILLA� de la localidad de Las
Heras, en la persona de su Presidente, seño ra Ety
Noem í CANNO N (D.N.I . Nº 21.539.763), el que
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será destinado a la realización del Proyecto: �Cami-
nata-Campamento� que llev ará adelante el 3er. Ci-
clo de dicha Institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de  la Gobernación - ITEM: Ministerio  - CA-
RACTER: Administración  Central - FINALIDAD:
Servicios So ciales - FUNCION: Promo ción y Asis-
tencia  Social - SUBFUNCION: Promoción y  Asis-
t encia  So cial Sin  Discr im in ar -  SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias
- PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector P rivado
para Fin anciar Gastos Co rrient es -  PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Institucio-
nes Culturales y So ciales Sin Fines de Lucro, del
Ejercicio 2008.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contadur ía General y la Dirección
Provin cial de Adm inistración de la Gobernación
ABO NESE la suma de PES O S  VEINTE MIL
($ 20.000) a  la Asociación Cooperadora de la E.G.B.
Nº 3 �Benjamín ZORRILLA� de la localid ad de
Las Heras, en la  persona de su Presidente,  señora
Ety Noemí CANNO N (D.N.I.Nº  21.539.763), con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 2333

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente MAS-Nº  218.611/08.-

ACEPTASE, a partir del día  1º de Octubre de
2008, la renuncia  a la Administración Pública Pro-
vincial, interpuesta por la agente de Planta Perma-
nente - Categoría: 19 - Agrupamiento: �Enfermería
y Otras Ramas Auxiliares de la  Medicina�, señora
Mirta Leonilda O JEDA (D.N.I.Nº 13.060.547), con
prestación de servicios en el Ho spital Distr ital de
Lago Argentino en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos So ciales - ITEM: Salud Pública, en vir tud de
acoger se a los beneficios de la Jubilació n Ordina-
ria.-

________

DECRETO  Nº 2334

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente CPS-Nº 264.945/07.-

DEJAS E ESTABLECIDO  que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Producción - Clase  12, don
Ro ber to  RO LDAN  (Clase 19 52  �  D.N.I . Nº
10.240.445) han sido desde el día 21 de Diciembre
de 198 7 al día 13 de Diciembre de 1988 com o Ins-
pector de Seguridad Interior - Categoría 9 � Seguri-
dad e Higiene � Hon orable Directorio, desde el día
14 de Diciembre de 1988 al día 31 de Marzo de
1992 como Inspect or  Prevención de Incen dios -
Categor ía 12 � Seguridad e Higiene Industria l - Ge-
rencia Provincial de Relaciones Industriales, desde
el día 1 de Abril de  1992 al día  16 de Junio de 1998
como Medio Oficial de Oficio � Categoría 9 � Cen-
tral I - Gerencia de Energía, desde el día 31 de Julio
de 2000 al día 29 de Febrero de 2008 como  Oficial
de Fraude - Clase 9 � Cor tes y Conexiones - Geren-
cia Com ercial,  y desde el día 1 de Marzo de 2008
hasta el día de la fecha como Oficial de Oficio Supe-
rior - Clase 512 � Cortes y Conexiones  -  Gerencia
Comercial, todos desempeñados en la ciudad de Río
Gallegos, en dependencias de Serv icios Públicos
Sociedad del Estado , los que deberán ser con sidera-
dos com o tareas riesgosas e insalubres o determi-
nantes de vejez o agotamiento prematuro conforme
a lo establecido en  el Art ículo  90º - Incisos �Ñ�,
�N�, �J� y �L� de la Ley Nº 2060 modificatoria de
la Ley Nº 1782.-

________

DECRETO  Nº 2335

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente CPS-Nº 277.611/08.-

DEJASE SIN EFECTO , el Decreto Nº 1 505 de
fecha 23 de Junio del corriente año.-

DECRETO  Nº 2336

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente CPS-Nº 277.610/08.-

DEJASE SIN EFECTO , el Decreto Nº 1 504 de
fecha 23 de Junio del corriente año.-

________

DECRETO  Nº 2337

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2008.-
Expediente LOAS-Nº 29.528/08.-

NO MBRAR a part ir del 01 de Agosto del año
2008, en Planta Permanente en el ANEXO: Loterías
para Obras de Acción Social � ITEM: Unico, al agente
Pablo Eduardo Ramón CABRERA (Clase 1965 �
D.N.I. Nº 17.444.459) Categoría 23.-

DISPO NER la rescisión automática, del Contra-
to de Locación de Servicios, que oportunamente fuera
autorizado mediante Decreto Nº 165/08, respecto al
agente que por el Art ículo 1º del presente es nom-
brado en Planta Permanente.-

TENER por reducida a los ef ectos dispuestos por
el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de
Personal Contratado y por Creada la Categoría asig-
nada al agente en Planta Permanente en el ANEXO:
Loterías para Obras de Acción Social � ITEM: Uni-
co.-

FACULTAR al Minist erio de Economía  y Obras
Públicas para que por Resolución Ministerial se efec-
túen las adecuacio nes presupuestarias corr espon-
dientes a fin de a tender el gasto que demande la
presente erogación, en el Presupuesto 2008.-

_______

ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.

la Parcela Nº 1, Manzana Nº 7b, Circunscripción II
del pueblo El Chaltén, de esta Provincia, con destino
a vivienda familiar  y comercio.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente a la modifica-
ción  en  el  artículo  anterior,  siendo  para  comercio
15 módulos el metro cuadrado (m²), equivalentes los
mismos a un módulo al precio de un litro de gas-oil,
fijada por Resolución Nº 944/05, ratificada por Acuer-
do N° 076/05, la cual será remitida al interesado.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO
GUILLERMO -RO DRIGO SUAREZ-
TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 004

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 483.660/06.-

MODIFICASE el Art ículo 43º, del Acuerdo Nº
077/07, en cuanto a la ubicación y destino se trata,
quedando redactado de la siguiente manera: Artículo
43º.- ADJUDICASE en venta a favor de Juan Do-
mingo REINOSO, D.N.I. N° 11.142.710, la superfi-
cie de quinientos doce metros cuadrados con dieci-
siete  decímetros cuadrados (512,17 m²), ubicada en
la Parcela Nº 16, Manzana Nº 7a, Circunscripción II
del pueblo El Chaltén, de esta Provincia, con destino
a vivienda familiar y comercio .-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente a la modifica-
ción  en  el  artículo  anterior,  siendo  para  comercio
15 módulos el metro cuadrado (m²), equivalentes los
mismos a un módulo al precio de un litro de gas-oil,
fijada por Resolución Nº 944/05, ratificada por Acuer-
do N° 076/05, la cual será remitida al interesado.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO
GUILLERMO -RO DRIGO SUAREZ-
TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 005

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 480.574/04.-

MODIFICASE el Art ículo 5º, del Acuerdo Nº 119/07,
en cuanto a la  ubicación se refiere, quedando redacta-
do de la siguiente manera: Artículo 5º.- ADJUDI-
CAR en venta a favor del señor Juan Leonardo FUEN-
TES, D.N.I. N° 11.335.239, de acuerdo a la Ley 63,
la superficie aproximada de cuatrocientos cincuenta
metros cuadrados  (450,00m2), ubicada en la Parcela
4, Manzana Nº 1, del pueblo Hipólito Irigoyen de
esta Provincia, con destino a vivienda familiar y co-
mercio, al precio de ocho (8) módulos el metro cua-
drado, cada módulo equivale al precio de un (1) litro
de gas-oil, fijado por Resolución Nº 497/06 dictada
por este Consejo Agrario Provincial.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO
GUILLERMO -RO DRIGO SUAREZ-
TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 006

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 497.429/01.-

MODIFICASE el Art ículo 5º, del Acuerdo Nº 050/02,
en cuanto a la  ubicación y destino se refiere, quedan-
do redactado de la siguiente manera: Artículo 5º.-
ADJUDICASE en venta a favor del señor Cristian

ACUERDO Nº 002

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 484.844/07.-

MODIFICASE el Artículo 1º, del Acuerdo Nº 083/07,
en cuanto a la  ubicación se trata, quedando redactado
de la siguiente manera: Artículo 1º.- ADJUDICASE
en venta a favor de Celso Pablo BARRIA, D.N.I. N°
16.419.429, la superficie de cuatrocientos cuarenta y
siete metros cuadrados con veinte decímetros cua-
drados (447,20 m²), ubicada en la Parcela Nº 2, Man-
zana Nº 30, Circunscripción III del pueblo El Chaltén,
de esta Provincia, con destino a vivienda familiar .-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de T ierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente a la modifica-
ción en el Artículo anterior, siendo para vivienda fa-
miliar 10 módulos el metro cuadrado (m²), equivalen-
tes los mismos a un módulo al precio de un litro de
gas-oil, fijada por Resolución Nº 944/05, ratificada
por Acuerdo N° 076/05, la cual será remitida al inte-
resado.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojonamien-
to y/o mensura, la que una vez registrada en la Direc-
ción Provincial de Catastro, dará la exacta superficie
y ubicación de las t ierras.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO
GUILLERMO -RO DRIGO SUAREZ-
TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

ACUERDO Nº 003

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 485.104/07.-

MODIFICASE el Artículo 1º, del Acuerdo Nº 108/07,
en cuanto a la superficie, ubicación y destino se trata,
quedando redactado de la siguiente manera: Artículo
1º.- ADJUDICASE en venta a favor de María Gabriela
TREJO, D.N.I. N° 29.902.907, la superficie de cua-
trocientos sesenta y cuatro metros cuadrados con
ocho decímetros cuadrados (464,08 m²), ubicada en



Página 7BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 02 de Diciembre de 2008.-

Javier GUZMAN, D.N.I. Nº 24.576.281, de acuer-
do a la Ley 63, la superficie aproximada de seiscien-
tos doce metros cuadrados con cincuenta decímetros
cuadrados (612,50m2), ubicada en el lote � j�,  Man-
zana Nº 9, del pueblo Hipólito Irigoyen de esta Pro-
vincia,  con destino a comercio, al precio de ocho (8)
módulos el metro cuadrado, cada módulo equivale al
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Resolu-
ción Nº 497/06 dictada por este Consejo Agrario Pro-
vincial.-

ESTABLECESE que División Contaduría depen-
diente de la Dirección General de T ierras remitirá al
interesado una nueva liquidación.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO
GUILLERMO -RO DRIGO SUAREZ-
TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial
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ACUERDO Nº 007

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 489.478/93.-

MODIFICASE, el Art. 1°, de la Resolución Nº
185/94, en cuanto al destino se trata, quedando re-
dactado de la siguiente manera: Artículo 1º.- ADJU-
DICASE en venta a favor del señor Osvaldo Antonio
VEGA, D.N.I. N° 17.576.886, la superficie aproxi-
mada de trescientos cuarenta y tres metros cuadra-
dos (343,00 m²), ubicada en parte Nord-Este del so-
lar F, de la Manzana N° 8, del pueblo Tres Lagos de
esta Provincia, con destino a vivienda familiar, al pre-
cio de pesos  uno  con  cinco  centavos ($1.05) el m²,
más un 20%, por resultar esquina conforme lo esta-
blece la Resolución N° 244/93.-

AUTORICESE, al señor Osvaldo Antonio VEGA,
D.N.I. N°17.576.886, adjudicatario en venta de la
superficie detallada en el Articulo  anterior, a  trans-
ferir mediante Escritura Pública todos los derechos
que tiene y le corresponden sobre las mencionadas
tierras, a favor del señor José Heriberto CARCA-
MO, D.N. I. N° 18.747.9 18, de acuerdo  con los
considerandos del presente.-

DECLARESE que al momento de presentar la Es-
critura Pública, la misma deberá estar acompañada
del comprobante de pago del arancel en concepto de
transferencia de tierras fiscales, equivalente a un mó-
dulo por cada 10 m² (cada módulo equivale al precio
de un litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por
Resolución Nº 602/90, dictada por este Organismo.-

ESTABLECESE que el interesado deberá hacer
efectuar la mensura, la que una vez registrada ante la
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta su-
perficie y ubicación de las t ierras y abonar la totali-
dad de la tierra.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO
GUILLERMO -RO DRIGO SUAREZ-
TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial
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ACUERDO Nº 008

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 107.972/36 dos cuerpos.-

DECLARESE CUMPLIDAS las Obligacio nes
impuestas por Ley 63 y 1009 al adjudicatario señor
Jacinto Alberto GOMEZ, L.E. Nº 7.328.653, sobre
la superficie total de 18.629 ha., situada en la mitad
Sud del lote 114 y parte Este del lote 226 de la Zona
Norte del Río Santa Cruz, de esta Provincia, donde
funciona el Establecimiento Ganadero �La Sofía.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO
GUILLERMO -RO DRIGO SUAREZ-
TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial
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DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 371

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2008.-

VISTO :
El Expediente Nº 408.211/MEyOP/08; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 193/SPyAP/08, se inició

sum ario admin istra tivo al señor ALMONACID
Mario, DNI Nº 30.734.637, oportunidad en que fue-
ra detectado pescando en zona de veda y más de lo
establecido por la Autoridad de Aplicación �sacrifi-
car un ejemplar con fecha 19 de Enero de 2008, en el
paraje denominado �La pescadería� Glencross;

Que notificado fehacientemente mediante Bolet ín
Oficial de fechas 19, 21 y 26 de Agosto de 2008,
glosado a Fs. 12 a 14, de los cargos y plazos para el
ejercicio de su defensa, en el marco del Art. 67º del
Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al venci-
miento de los mismos;

Que del análisis del actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
324-AL-SPyAP/08, procede la aplicación de sanción
multable al señor ALMONACID Mario, DNI Nº
30.734.637, incurso en el Art. 57º Inc. 1) punto 1.2
1.8a y 1.8b, del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 193-SPyAP/08, al señor
ALMONACID Mario, DNI Nº 30.734.637, hallán-
dose confeso de las infracciones imputadas, al Art.
57º Inc. 1) punto 1.2, 1.8a y 1.8b, con fecha 19 de
Enero de 2008, por lo expresado en los conside-
randos.-

2º .- SANCIO NAR a l seño r ALMONACID
Mario, con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar en
zona de veda, con más multa de PESOS SETENTA Y
UNO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por
pescar más de lo establecido por la Autoridad de Apli-
cación, con más multa de PESOS SETENTA Y UNO
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por cada
pieza capturada de más �sacrificar un ejemplar- fal-
tas tipificadas en el Art. 57º Inc. 1) punto 1.2, 1.8a y
1.8b del Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los
considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor ALMONACID Mario, mediante Boletín Oficial,
que contará con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por la presente
a la orden del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico, pre-
vio pago de las multas de acuerdo al Art. 72º del
Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc. 1) y/o 2 de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CO NO CIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa,
Honorable Tribunal de Cuentas, pase a Dirección de
Sumarios, Dirección de Administración, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
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DISPO SICIO N Nº 358

        RIO GALLEGOS, 01 de Octubre de 2008.-

VISTO :
El Expediente Nº 402.040-MEyOP/07; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 415 y modificatoria 586-

SPyAP-07, se inició sumario administrativo al señor
SEPULVEDA Héctor Manuel, DNI Nº 25.200.012,
oportunidad en que fuera detectado por personal de
la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias,
pescando sin el permiso habilitante; con elementos
prohibidos y más de lo autorizado por la Autoridad
de Aplicación �sacrificar 4 ejemplares de salmón-,
con fecha 21 de Mayo de 2007, en la desembocadura
del río �Los Antiguos�;

Que notificado fehacientemente de la Disposición
de inicio Nº 415-SPyAP-07 a Fs. 10 y de la Disposi-
ción modificatoria Nº 586-SPyAP-07, mediante Bo-
let ín Oficial de fechas 26 de Junio; 01 y 03 de Julio
del corriente año, glosado a Fs. 33 a 36, y no presen-
tando descargo en plazos establecidos para el ejerci-
cio de su defensa, se lo tiene por confeso al venci-
miento de los mismos, en el marco del Art. 67º del
Decreto 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
249-AL-SPyAP-08, procede la aplicación de san-
ción multable al señor SEPULVEDA Héctor Manuel,
DNI Nº 25.200.012, incurso en el Art. 57º Inc.1)
punto 1.1; 1.3; 1.8a y 1.8b, del Decreto 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo al señor
SEPULVEDA Héctor Manuel, DNI Nº 25.200.012,
hallándose confeso de las infracciones imputadas con
fecha 21 de Mayo de 2007, por lo expresado en los
considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor SEPULVEDA Héctor
Manuel, con multa de pesos setenta y uno con vein-
tiséis centavos ($ 71,26) por pescar sin el permiso
habilitante, con más multa de pesos setenta y uno
con veintiséis centavos ($ 71,26) por pescar con ele-
mentos prohibidos, con más multa de pesos setenta
y uno con veintiséis centavos ($ 71,26) por pescar
más de lo autorizado por la Autoridad de Aplicación,
con más multa de pesos doscientos ochenta y cinco
con cuatro centavos ($ 285,04) por cada especie cap-
turada de más �sacrificar cuatro ejemplares de sal-
món- faltas t ipificadas en el Art. 57º Inc.1) punto
1.1; 1.3; 1.8a y 1.8b, del Decreto 195/83, por lo ex-
presado en los considerandos.-

3º.-NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor SEPULVEDA Héctor Manuel, mediante Boletín
Oficial, que contará con tres (3) días de plazo para
hacer efectivo el pago de la multa impuesta por la
presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Je-
rárquico, previo pago de las multas de acuerdo al Art.
72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.-TOMEN CO NOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión
Técnica Administrativa

Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-2
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DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.C.

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.

turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o comercialización de cualquier servicio
turístico, el armado de paquetes de servicios turísti-
cos y demás actividades consignadas en dicha Ley.-

La Inscripción implica que el Prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NOTIFIQUESE al Prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 108

RIO GALLEGOS, 20 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 402.840/MEOP /1993; La Ley Na-

cional de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provin-
cial de Turismo Nº 1045.-

MO DIFICASE el domicilio a la Sucursal de la fir-
ma NOVA TERRA S. A., habilitada para operar en la
categoría de Empresa de Viajes y Turismo bajo la
designación comercial de �NOVA TERRA S. A.�, el
situado en la calle Gobernador Gregores Nº 1122 � 1º
Piso � Dpto. 2, de la Localidad de El Calafate, en un
todo acuerdo con los considerandos de la presente.

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 109

         RIO GALLEGOS,  20 de Octubre de 2008.-
Expediente N° 412.295/M.E.O.P./06.-

DAR DE BAJA la inscripción en el Registro Pro-
vincial de Actividades Turísticas, correspondiente a
la Empresa de Viajes y Turismo �OPEN ARGENTI-
NA�, Legajo Nº 12.699 registrada bajo el Nº857/06,
con domicilio comercial en la calle Julio A. Roca 849,
oficina �A� de la localidad de El Calafate, y propie-
dad de la firma TIERRA MEDIA S.R.L en un todo
acuerdo con los considerandos de la presente.

NOTIFICAR al t itular de la Empresa en el domici-
lio constituido.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 014

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 590.762/MG/08.-

AUTO RIZAR, por el período comprendido entre
los días 27 al 30 de Octubre del año 2008, a la Dra.
Amalia Leonor VILLAFAÑE, y a su equipo de in-
vestigación a desarrollar el Proyecto: �Sistemática,
Ecología, y Bioestratigrafía de los Proterotherii-
dae (Mammalia, Litopterna)�, en un todo de acuer-
do a los considerandos de la presente.-

ESTABLECER que todo el material que pudiera
recuperarse constará en actas, y quedará bajo la cus-
todia del profesional citado en el Punto 1º, por un
período de dos años, finalizado el cual deberá retor-
narlo a la provincia; como también deberá presentar
informes anuales del estado de avance de la investi-
gación y publicaciones realizadas vinculadas al pro-
yecto. Una vez restituido a la Provincia, el material
(bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de Santa
Cruz) serán puestos en custodia en el Museo Regio-
nal Provincial �Padre Manuel Jesús Molina�, de-
pendiente de la Subsecretaría de Cultura o en el mu-
seo más cercano al lugar del hallazgo siempre y cuan-
do garanticen una eficaz guarda y preservación.-

La Dra. Amalia Leonor VILLAFAÑE, deberá co-
laborar con la Provincia de Santa Cruz, brindando
charlas, cursos y asesoramiento a  Museos, Escuelas
e Institutos, en sus respectivas disciplinas, bajo la
supervisión y coordinación de la Subsecretaría de
Cultura del Ministerio de Gobierno.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

________

DISPO SICIO N Nº 016

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 590.764/MG/08.-

AUTO RIZAR, por el período comprendido entre
los días 1º al 20 de Noviembre del año 2008, a la Dra.
Ana María PARRAS, y a su equipo de investigación
a desarrollar el Proyect o: �Se dimentológi ca,
Paleontológica y Tafonomía de Sedimentitas del
límite  Paleógeno/ Neógeno, aflorantes en el su-
reste de la provincia de Santa Cruz, Argentina�,
en un todo de acuerdo a los considerandos de la pre-
sente.-

ESTABLECER que todo el material que pudiera
recuperarse constará en actas, y quedará bajo la cus-
todia del profesional citado en el Punto 1, por un
período de dos años, finalizado el cual deberá retor-
narlo a la provincia; como también deberá presentar
informes anuales del estado de avance de la investi-
gación y publicaciones realizadas vinculadas al pro-
yecto. Una vez restituido a la Provincia, el material
(bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural de Santa
Cruz) serán puestos en custodia en el Museo Regio-
nal Provincial �Padre Manuel Jesús Molina�, de-
pendiente de la Subsecretaría de Cultura o en el mu-
seo más cercano al lugar del hallazgo siempre y cuan-
do garanticen una eficaz guarda y preservación.-

La Dra. Ana María PARRAS , deberá colaborar
con la Provincia de Santa Cruz, brindando charlas,
cursos y asesoramiento a Museos, Escuelas e Insti-
tutos, en sus respectivas disciplinas, bajo la supervi-
sión y coordinación de la Subsecretaría de Cultura
del Ministerio de Gobierno.-

Arqº. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretario de Cultura

________

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas, bajo el Nº 1084/08, en el rubro Aloja-
miento al establecimiento denominado �CIRCULO
POLICIAL DE SOCORROS MUTUOS�, propie-
dad del Círculo Policial de Socorros Mutuos de la
Provincia de Santa Cruz, sito en la calle Teófilo de
Loqui Nº 73, de la ciudad de Río Gallegos, en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.-

CLASIFICAR con clase �HOTEL� y CATE-
GORIZAR con �2 ESTRELLAS�, al establecimien-
to citado en el Art ículo 1º, en un todo de acuerdo con
los considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la inter-
mediación de reservas y/o compra de cualquier servi-
cio turístico, el armado de paquetes de servicios tu-
rísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

La Inscripción implica que el Prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.-

NOTIFIQUESE al Prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 106

RIO GALLEGOS, 20 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 420.431/M.P./2008; La Ley Nacio-

nal de Agentes de Viajes Nº 18.829, la Ley Provincial
de Turismo Nº 1045.-

INSCRIBIR al establecimiento denominado KAU-
LEM, propiedad de la señora Paz FIORITO - DNI
26.992.819 y del señor Juan Manuel SANCHEZ,
DNI 23.669.015, sito en Comandante Arrúa 380 de
la localidad de El Chaltén; en el Registro Provincial de
Actividades Turísticas bajo el Nº 1064/08 en un todo
de acuerdo con los considerandos de la presente.-

CLASIFICAR como HO STERIA y CATEGO -
RIZAR con �1 ESTRELLA�, al establecimiento ci-
tado en el Art. 1º.-

   La presente inscripción tiene carácter intransfe-
rible.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al  Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas
en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la interme-
diación de reservas y/o comercialización de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
Ley.-

 La Inscripción implica que el Prestador deberá
pagar en tiempo y forma el arancel anual establecido
en el Decreto 2534/04 y habilitar libro de Quejas y
Sugerencias correspondientes.-

   NOTIFIQUESE al Prestador.-

ALEXIS GUSTAVO  SIMUNOVIC
Secretario de Turismo

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 107

RIO GALLEGOS, 20 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 420.355/M.P. /2008; la Ley Pro-

vincial de Turismo Nº 1045; y el Decreto Provincial
1073/80, de Alojamientos Turísticos.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activida-
des Turísticas, bajo el Nº  1085/08 en el rubro Aloja-
miento Turístico al est ablecimiento denominado
�ESTRADA�, propiedad del Señor VELASQUEZ
CARDENAS Hugo, DNI. Nº 14.098.488, sito en la
calle Estrada Nº 451 de la ciudad de Río Gallegos.-

CLASIFICAR como �HOTEL TURISTICO� y
CATEGORIZAR como �B�,  al establecimiento ci-
tado en el Art ículo 1º, en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.-

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.-

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios

DISPO SICIO N Nº 105

RIO GALLEGOS,  20 de Octubre de 2008.-
Expediente Nº 420.356/M.P./2008; la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045; y el Decreto Provincial Nº
1073 de Alojamientos Turísticos.-

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

I.G.P.J.
DISPO SICIO N Nº 190

RIO GALLEGOS, 15 de Julio de 2008.-
Expediente Nº 263-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N DE AMIGO S DEL HO SPITAL DE
GO BERNADO RES GREGO RES�, con domicilio
legal en la localidad de Gobernador Gregores, y A-
PRUEBASE el texto de su Estatuto Social obrante a
fojas 03/09.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 998
de fecha 15 de Julio de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz
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APRUEBASE el texto de su Estatuto Social obrante
a fojas 02/07.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 1004
de fecha 26 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 278

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 324-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N RAYO  DE LUZ�, con domicilio legal en
la localidad de El Calafate y APRUEBASE el texto de
su Estatuto Social obrante a fojas 02/08.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 1005
de fecha 26 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 279

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 330-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N DE PACIENTES O NCO LO GICO S
FAMILIARES Y AMIG O S CUENTA CO NMI-
GO�, con domicilio legal en la localidad de Puerto
Deseado y APRUEBASE el texto de su Estatuto So-
cial obrante a fojas 04/11.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 1006
de fecha 26 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 280

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 331-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACION UNIO N VECINAL CERRO  CALAFA-
TE�, con domicilio legal en la localidad de El Calafa-
te, y APRUEBASE el texto de su Estatuto Social
obrante a fojas 03/12.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 1007
de fecha 26 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 247

RIO GALLEGOS, 08 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 282-F-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �FUN-
DACIO N LA ULTIMA FRO NTERA�, con domici-
lio legal en la localidad de 28 de Noviembre, y
APRUEBASE el texto de su Estatuto Social obrante
a fojas 02/05.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Fun-
daciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 054
de fecha 08 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 250

RIO GALLEGOS, 11 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 292-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N DE TRABAJADO RES DEL TRANS-
PO RTE PUBLIC O  CO N TAXIMETRO  7 DE
MAYO  DE RIO GALLEGO S�, con domicilio legal
en la ciudad homónima, y APRUEBASE el texto de
su Estatuto Social obrante a fojas 04/11.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 1002
de fecha 11 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 276

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 284-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N PIEDRA BUENA RUGBY CLUB�, con
domicilio legal en la localidad de Comandante Luis
Piedra Buena, y APRUEBASE el texto de su Estatu-
to Social obrante a fojas 03/05.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 1003
de fecha 26 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 277

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 323-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N CIRCULO  DE TENIS DE MESA�, con
domicilio legal en la localidad de Caleta Olivia, y

DISPO SICIO N Nº 191

RIO GALLEGOS, 15 de Julio de 2008.-
Expediente Nº 153-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N UNION VECINAL BARRIO  GAS DEL
ESTADO�, con domicilio legal en la localidad de
Cañadón Seco, y APRUEBASE el texto de su Esta-
tuto Social obrante a fojas 02/05.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 999
de fecha 15 de Julio de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 192

RIO GALLEGOS, 15 de Julio de 2008.-
Expediente Nº 264-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N CLUB SO CIAL Y DEPO RTIVO  EL
TEHUELCHE�, con domicilio legal en la ciudad de
Río Gallegos, y APRUEBASE el texto de su Estatu-
to Social obrante a fojas 04/11.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 1000
de fecha 15 de Julio de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 214

RIO GALLEGOS, 01 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 272-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �FEDE-
RACIO N SANTACRUCEÑA DE DEPO RTES�,
con domicilio legal en la ciudad de Caleta Olivia, y
APRUEBASE el texto de su Estatuto Social obrante
a fojas 03/11.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 985
de fecha 01 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 226

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2008.-
Expediente Nº 280-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N CENTRO  DE JUBILADO S Y PEN-
SIO NADOS DE LA HO NO RABLE CAMARA DE
DIPUTADO S DE LA PRO VINCIA DE SANTA
CRUZ�, con domicilio legal en la ciudad de RIO
GALLEGOS, y APRUEBASE el texto de su Estatu-
to Social obrante a fojas 03/12.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo el Nº 1001
de fecha 06 de Agosto de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
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MARINKOVIC a cargo del JUZGADO PROVIN-
CIAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº DOS, en lo
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINE-
RIA, SECRETARIA Nº DOS, a cargo del Dr. AN-
TONIO ANDRADE, sito en PASAJE KENNEDY
CASA Nº 03 de Río Gallegos, en autos caratulados
�VERA MANSILLA JO SE BENEDICTO  Y BARRIA
O YARZUN CLO RINDA DEL CARMEN S/SUCE-
SION AB INTESTATO  � EXPTE. V-12023/07� se
cita a estar a derecho al Sr. CARLOS ROBERTO
ROMAN, en los términos del Art. 683 del CPCyC.-

PUBLIQUESE POR TRES DIAS EN EL BOLE-
TIN OFICIAL.-

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº DOS, Dr. FRANCIS-
CO V. MARINKOVIC, Secretaría Nº Uno, a mi car-
go, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 de esta
ciudad, se cita a herederos y acreedores del causante
Sr. CARLOS OSCAR GIAUPE, por el término de
treinta (30) días en los autos caratulados: �GIAUPE
CARLO S O SCAR S/SUCESIO N AB INTESTA-
TO� EXPTE. 13458/08.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario �Tiempo Sur� (Art. 683 del CPC y C).-

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Secretaría a
cargo de la Dra. LAURA I. VALLEBELLA, Cita y
Emplaza por el término de TREINTA (30) días a todos
los herederos y acreedores que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante que en vida
fuera JOSE MARTIN SILVA (D.N.I. Nº 6.950.183) y
acrediten dichas circunstancias en autos caratulados:
�SILVA JO SE MARTIN S/SUCESIO N AB-IN-
TESTATO�, Expte. Nro. S-11.786/08. Publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial  de esta provincia y en el
Diario �La Prensa de Santa Cruz� de la ciudad de
Caleta Olivia, por el término de tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 15 de Septiembre de 2008.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Número Dos, en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en
esta ciudad, a cargo del Dr. FRANCISCO MARIN-
KOVIC, Secretaría Número Uno, a mi cargo, se cita y
emplaza bajo apercibimiento de ley por treinta días a
los h erederos y acreedo res de la  causante  Doña
DELIA ROSA BONARO en los autos caratulados
�BO NARO  DELIA RO SA S/SUC ESIO N AB
INTESTATO� Expediente  B-13.404/08. Publíquese
por tres días en el Diario T iempo Sur y en el Boletín
Oficial.-

RIO GALLEGOS, 15 de Octubre de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 150/08

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,

EDICTOS

lo precedente, se dará traslado al sumariado, a los
efectos de que en el plazo de DOS (2) días formule
su descargo y ofrezca los elementos de prueba que
considere pertinentes, y acompañe los que obraren
en su poder�. �Art. 87: Dentro del mismo término, y
si considerare éste insuficiente, podrá requerir por
escrito que se amplíe en 8 (OCHO) días más; am-
pliación que automáticamente quedará acordada
sin necesidad de pronunciamiento ni notificación
alguna, totalizando en definitiva la cantidad de 10
(DIEZ) días, a los fines señalados�. �Art. 88: Du-
rante el transcurso del plazo indicado en los Arts.
86 y 87, el expediente se encontrará a disposición
del sumariado, en el horario y lugar que le fuere
notificado y podrá tener libre acceso al mismo, como
así también solicitar  se lo autorice a extraer copias
a su costa�.- A los fines expresados, esta Instruc-
ción habilita la sede de la Dirección de Suma-
rios, sita en Vivienda EGB Nº 29 de la localidad
de Caleta O livia, en los horarios de 9,30 a 14,
días hábiles. A requerimiento de parte , y a partir
del vencimiento del plazo acordado, por e l Ar-
tículo 86 del Acuerdo 219/96, procedería la am-
pliación prevista por e l Art. 87 del referido Acuer-
do.- Fdo.: Dra. Claudia Marcela Sivak � Aboga-
da.- Sra. Elia del Carmen Q uinteros � Secreta-
ria de Actuaciones�.-

Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NO TIFIC A-
DO.-

CALETA OLIVIA, 16 de Octubre de 2008.-

Dra. CLAUDIA  M. SIVAK
Instructora Sumariante Z.N.
Consejo Pcial. de Educación

P-1
________

EDICTO  Nº 098/2008
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �SAN AGUSTIN
V� conforme lo establece el Art ículo 81º del Código
de Minería para aquellos que se creyeren con dere-
cho a deducir oposición  la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE: IAMGOLD ARGENTINA S.A.
UBICACIO N: COORDENADAS DE LA LABOR
LEGAL: X: 4.730.814,70 Y: 2.401.975,79; Lote Nº
11, Fracción: �D�, Colonia Pastoril Presidente Car-
los Pellegrini, Departamento LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia �LA PENINSULA�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: A.X: 4.735.000,00 Y: 2.398.000,00
B.X: 4.735.000,00 Y: 2.399.000,00 C.X: 4.734.000,00
Y: 2. 399.000,00 D.X: 4.734.000,00 Y: 2.400.000,00
E.X: 4.733.000,00 Y: 2.400.000,00 F.X: 4.733.000,00
Y: 2.404.000,00  G.X: 4.734.000,00 Y: 2.404.000,00
H.X: 4.734.000,00 Y: 2.406.000,00 I.X: 4.733.000,00
Y: 2.400.000,00 J.X: 4.731.000,00 Y: 2.404.000,00
K.X: 4.730.000,00 Y: 2.404.000,00 L.X: 4.730.000,00
Y: 2.403.000,00 M.X: 4.729.000,00 Y: 2.403.000,00
N.X: 4.729.000,00 Y: 2.401.000,00 O.X: 4.728.000,00
Y: 2.401.000,00 P.X: 4.728.000,00 Y: 2.398.000,00.-
SUPERFICIE TO TAL 35 PERTENENCIAS: 3.500
Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE DE C/U PERTENEN-
CIAS: 100 Has. 00a. 00ca., Lotes: 11 y 20, Frac-
ción: �D�, Lotes 15 y 16, Fracción: �C�, Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Departamen-
to: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predio de la estancia �LA PENINSULA�,
�CERRO BAYO�, � SAN AGUSTIN� y �CASA
BLANCA�.- MINA.- �SAN AGUSTIN V�. EXPE-
DIENTE Nº 404.853/IAD/02.- PUBLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Dr. FRANCISCO

DISPO SICIO N Nº 301

RIO GALLEGOS, 05 de Septiembre de 2008.-
Expediente Nº 363-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACIO N DE FUTBO L DE SALO N LAS HE-
RAS�, con domicilio legal en la localidad de Las
Heras, y APRUEBASE el texto de su Estatuto Social
obrante a fojas 02/07.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 1008
de fecha 05 de Septiembre de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 321

RIO GALLEGOS, 18 de Septiembre de 2008.-
Expediente Nº 368-A-IGPJ-2008.-

CO NCEDASE, la Personería Jurídica a la �ASO -
CIACION EL MUNDO  DE LO S ABUELO S PA-
PEL NO NO S�, con domicilio legal en la ciudad de
Río Gallegos, y APRUEBASE el texto de su Estatu-
to Social obrante a fojas 04/11.-

La Entidad quedará inscripta en el Registro de Aso-
ciaciones con Personería Jurídica bajo e l Nº 1009
de fecha 18 de Septiembre de 2008.-

La Entidad deberá confeccionar el Testimonio Or-
denado de su Estatuto Social dentro de los sesenta
(60) días de concedida su Personería Jurídica, remi-
t iéndolo a este Organismo de Contralor para su visa-
do y aprobación.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

E D I C T O

La Dirección de Sumarios Zona Norte, sita en Ca-
leta Olivia, dependiente del Consejo Provincial de
Educación, a cargo de la Dra. Claudia Marcela SIVAK,
hace saber al señor RUBEN ENRIQUE CASTAÑON,
DNI. Nº 13.747.271, con domicilio desconocido, que
en las actuaciones caratuladas �SUMARIO  ADMI-
NISTRATIVO  A LA ESCUELA ESPECIAL Nº 3
DE PICO  TRUNCADO�, Expte. Nº 605.131/02,
se han dictado las Conclusiones Preliminares previs-
tas por el Art. 85 del Acuerdo 219/96, cuya parte
pertinente se transcribe: �Caleta Olivia, seis de Oc-
tubre de dos mil ocho�IV) CONCLUSIONES: �Por
todo lo expuesto, esta Instrucción RESUELVE: 1º)
HACER CARGOS al docente ENRIQUE RUBEN
CASTAÑON, DNI: 13.747.271, quien al momento
de iniciarse la investigación ocupaba el cargo de
Director de la Escuela Especial Nº 3 de Pico Trunca-
do, y actualmente ha sido sancionado con cesantía
por abandono de servicios, por incumplimiento de lo
establecido en la Ley 14.473, (Estatuto del docente),
Art. 5, Inc. a) y c), en lo general; Acuerdo Nº 848/92
apartado IV - Acuerdo 1379/91; y Acuerdo 146/00,
Anexo I, Art. 7º, en lo particular.- 3º) NOTIFICAR al
docente Castañón por edictos� .- V) DE LA PROSE-
CUCION DEL TRAMITE: Seguidamente y para co-
nocimiento del imputado se transcribe textualmente la
parte pertinente del Acuerdo 219/96 de aplicación en
este estadio: �Art. 85: agotada la investigación, el
instructor deberá� formular conclusiones en las que
con toda claridad se expedirá sobre los elementos de
prueba colectados, las irregularidades concretas que
en su caso considere acreditadas. Procederá a atri-
buir o deslindar responsabilidad y formular cargo
según correspondiere, encuadrando legalmente la
conducta desplegada por el agente sumariado�.
�Art. 86: De las conclusiones referidas en el artícu-
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en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores del Señor RIQUELME SILVA
GUERRA para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �SILVA GUERRA RIQ UELME S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº S-7382/08
que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº
Dos.- Publíquese edictos por TRES días en el diario
�BOLETIN OFICIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 07 de Noviembre de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 153/08

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEO NE, Juez
de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral, Mi-
nería, Minoridad y Familia de Pico Truncado, Secre-
taría del Menor y la Familia, sito en la calle Santiago
del Estero s/nro. Ex Hotel de Funcionarios de YPF, a
cargo del autorizante, en autos caratulados �LIMO-
NAU, GENARO S/SUCESION-EXPTE. NRO. L-
4969/05.- CITA Y EMPLAZA  a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante GENARO  LIMO NAU para que en el tér-
mino de treinta días lo acrediten. Publíquense por
tres días en el BO LETIN O FICIAL DE LA PRO -
VINCIA DE SANTA CRUZ.-

PICO TRUNCADO, 14 de Noviembre de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 453/08

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEO NE, Juez
de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral, Mi-
nería, Minoridad y Familia de Pico Truncado, Secre-
taría del Menor y la Familia, sito en la calle Santiago
del Estero s/nro. Ex Hotel de Funcionarios de YPF, a
cargo del autorizante, en autos caratulados �CAL-
DERON CERDA, ELVIRO S/SUCESION-EXPTE.
NRO. C-4408/04.- CITA Y EMPLAZA a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante ELVIRO CALDERO N CERDA para
que en el t érmino de tre inta  días lo  acredit en.
Publíquense por tres días en el BO LETIN O FICIAL
DE LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ.-

PICO TRUNCADO, 22 de Octubre de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 138/08

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez de Prime-
ra Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad y
Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a cargo
de la Dra. Marisa Etchechury, en los autos caratulados
�GO MEZ VARGAS DAVID s/JUICIO  SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO� Expte. Nro. G-3489/95, cita
y emplaza a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por e l causante DAVID
GO MEZ VARGAS , para que dentro del plazo de
treinta (30) días los acrediten (Art. 683 del CPCC),
cita y emplaza por el término de tres días en el BO -
LETIN OFICIAL de la provincia de Santa Cruz y en
el diario �CRO NICA� de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Chubut.-

PICO TRUNCADO, 20 de Octubre de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nro. 152/08

La Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Juez de Prime-

ra Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nro. 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Minoridad y
Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
Provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a cargo
de la Dra. Marisa Etchechury, en los autos caratulados
�SALAS AMENGUAL JOSE s/JUICIO  SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO� Expte. Nro. S-7346/08, cita
y emplaza a todos los que se  consideren con de-
recho a los bienes dejados por e l causante JOSE
SALAS AMENGUAL, para que dentro del plazo de
treinta (30) días los acrediten (Art. 683 del CPCC),
cita y emplaza por el término de tres días en el BO -
LETIN OFICIAL de la provincia de Santa Cruz y en
el diario �CRO NICA� de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Chubut.-

PICO TRUNCADO, 10 de Noviembre de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 102/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por término de veinte (20) días a quienes
se creyeren con derecho a deducir oposición, confor-
me lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de Mine-
ría.- TITULAR: EXPLO RACIO NES BEMA S.A.
UBICACION: Encierra una superficie total de 9.959
Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las siguientes:
A.X: 4.650.690,00 Y: 2.522.585,06 B.X: 4.650.690,00
Y: 2.529.100,00 C.X: 4.645.600,00 Y: 2.529.100,00
D.X: 4.645.600,00 Y: 2.535.188,00 E.X: 4.643.460,00
Y: 2.535.188,00 F.X: 4.643.460,00 Y: 2.535.376,00
G.X: 4.638.375,00 Y: 2.535.376,00 H.X: 4.638.375,00
Y: 2.534.450,00 I.X: 4.639.100,00 Y: 2.534.450,00
J.X: 4.639.100,00 Y: 2.533.500,00 K.X: 4.639.600,00
Y: 2.533.500,00 L.X: 4.639.600,00 Y: 2.532.000,00
M.X: 4.652.100,00 Y: 2.532.000,00 N.X: 4.652.100,00
Y: 2.528.000,00 O.X: 4.639.600,00 Y: 2.528.000,00
P.X: 4.639.600,00 Y: 2.526.400,00 Q.X: 4.640.000,00
Y: 2.526.400,00 R.X: 4.640.000,00 Y: 2.522.585,00-
Se encuentra dentro de los LO TES Nº 1 y 2, FRAC-
CIO N �B�, ZO NA DE SAN JULIAN, Departa-
mento DESEADO y MAGALLANES  de la Provin-
cia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: �SAN JUAN� y
�MO NSERRAT�.- Se tramita bajo Expediente Nº
406.676/FWH/06, denominación: �SOMBRA GRIS�.-
PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Dirección Provincial de Minería Autoridad Mi-
nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 101/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: EXPLO RACIO NES BEMA
S.A. UBICACIO N: Encierra una superficie total de
9.915 Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.713.040,00 Y: 2.606.500,00 B.X:
4.713.040,00 Y: 2.613.400,00 C.X: 4.703.320,05 Y:
2.613.400,00 D.X: 4.703.320,05 Y: 2.602.471,59
E.X: 4.711.285,00 Y: 2.602.471,59 F.X: 4.711.285,00
Y: 2.606.500,00 � Se encuentra dentro de los LO -
TES Nº 1 y 2, FRACCIO N:  �B�, SEC CIO N:
�VI�, Departam ento DESEADO  de la Provincia
de Santa Cruz.- ESTANCIAS: �LAS LO MAS� y
�EL PRINCIPIO�.- Se tramita bajo Expediente Nº
406.675/FWH/06, DENOMINACION: �YATAS-
TO�.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia LAUR-
LUND Dirección Provincial de Minería Autori-

dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 103/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: EXPLO RACIO NES BEMA
S.A. UBICACIO N: Encierra una superficie total de
9.348 Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.707.200,00 Y: 2.613.400,00 B.X:
4.707.200,00 Y: 2.620.048,43 C.X: 4.699.100,00 Y:
2.620.048,43 D.X: 4.699.100,00 Y: 2.617.200,00
E.X: 4.693.200,00 Y: 2.617.200,00 F.X: 4.693.200,00
Y: 2.611.700,00 G.X: 4.703.320,00 Y: 2.611.700,00
H.X: 4.703.320,00 Y: 2.613.400,00.� Se encuentra
dentro de los LOTES Nº 2 - 3 - 8 y 9, FRACCION:
�B�, SECCIO N: �VI�, Departamento DESEA-
DO  de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS:
�EL CONDO R� y �EL PRINCIPIO�.- Se tramita
bajo Expediente Nº 406.677/FWH/06, denominación:
�BABIECA�.- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 105/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: EXPLO RACIO NES BEMA
S.A. UBICACIO N: Encierra una superficie total de
9.977 Has.47a.10 ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.711.250,00 Y: 2.592.500,00 B.X:
4.711.250,00 Y: 2.602.471,59 C.X: 4.703.320,05 Y:
2.602.471,59 D.X: 4.703.320,05 Y: 2.602.500,00
E.X: 4.701.250,00 Y: 2.602.500,00 F.X: 4.701.250,00
Y: 2.592.500,00 � Se encuentra dentro del LO TE Nº
25, FRACCIO N: �D�, LO TE Nº 21, FRACCION:
�C�, SECCIO N: �V�, LO TE Nº 5, FRACCIO N:
�A�, LO TE Nº 1, FRACCIO N: �B�, SECCIO N:
�VI�, Departamento DESEADO  de la Provincia
de Santa Cruz.- ESTANCIAS: �LA TRABAJO SA�,
�EL SACRIFICIO� y �LAS LO MAS�.- Se tramita
bajo Expediente Nº 413.209/FWH/06, denominación:
�JANTO�.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 2, a cargo de la Dr.
Gustavo P. Topcic, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de Don
Ricardo Diomeda y de Doña María Diomeda en au-
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tos caratulados �DIO MEDA RICARDO  Y DIO ME-
DA MARIA S/SUCESIO N AB-INTESTATO�
Expte. Nº D-22026/08.-

Publíquese por tres (3) días en el �Boletín Oficial�
de la Provincia y en el diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 29 de Julio de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  DE REMATE JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO  V.
MARINKO VIC-JUEZ a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. DO S  en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. DO S
a mi cargo, con sede en PASAJE KENNEDY CASA
Nº 3 de Río Gallegos, se hace saber por el término de
DO S (2) días en el Bolet ín Oficial y Diario La Opi-
nión Austral en autos caratulados: �VILA CANEDA
LAURA C/TUREUNA JUAN O RLANDO  Y O TRO
S/DAÑO S Y PERJUICIOS� Expte. Nº V-10.582/04,
que el Martillero Público Señor Miguel Angel COL-
MAN rematará el día 06 de DICIEMBRE de 2008 a
las 12,30 horas en el local de MANZANA 09 CASA
01 BARRIO  JORGE NEWBERY ENTRADA PO R
SANTA FE AL 700 PO R PASAJE ANITA FLO -
RES DE LO PEZ HASTA SEGUNDO  PLAYO N
Y/O AMEGHINO  ALTURA AL 1200 PO R PASA-
JE DORO TEA de Río Gallegos; Un Vehículo Au-
tomotor marca Subaru modelo Legacy 4D 2.2 GX
5S 4WD tipo Sedán 4 puertas modelo año 1994
Dominio STN 028 color verde oscuro, marca
motor Subaru Nº 914000 chasis marca Subaru
Nº JF1BC7DL0EG070021, tapizados asientos
buenos, pintura carrocería regular estado, para-
golpe delantero con rajadura y e l trasero falta
luz patente , parabrisas delantero rajado y pica-
do, tiene dos espejos retrovisores laterales, faro
con piedrazo y de posición los dos rajados, con
radio desmontable  sin e l frente , batería Varta,
neumáticos y ruedas de auxilio marca Firestone
regular estado, aguja velocímetro no funciona,
una llave de rueda, un cricket, falta acrílico luz
de giro sobre guardabarro delantero lado izquier-
do, falta logo de marca, caño de escape parte tra-
sero deteriorado, aspecto general regular, en fun-
cionamiento, tiene cédula verde Nº 16833764, una
llave de encendido, falta una de las chapas pa-
tente  metálica tiene solamente una en la parte
trasera, tiene 265.176 kilometrajes.- El remate se
realizará sobre la BASE de las 2/3 partes de la liqui-
dación practicada a fs. 160, es decir por la suma de
Pesos Doce Mil Ochocientos Cuarenta ($ 12.840,00)
se  adjudicará �AL MEJO R PO STO R�.- SEÑA:
10% - CO MISIO N: 10% - SELLADO : 1% - Todo
en dinero en efectivo, en el acto del remate y a cargo
del comprador, quien retirará dicho bien en el estado
en que se encuentra, una vez aprobada la subasta por
el señor juez interviniente y luego de haber oblado el
pago total del precio.- El adquirente deberá acreditar
su identidad y constituir domicilio dentro del radio
del Juzgado.- DEUDAS: A la Municipalidad de Río
Gallegos Pesos Mil Novecientos Dieciocho con Cero
Dos Centavos ($ 1.918,02) plan de pago año 2004,
24 cuotas vencidas desde cuota Nº 10 al 24; por cuo-
tas Nº 06-07-08 año 2005; totalidad años 2006/07 y
cuotas Nº 01-02-03-04-05 año 2008 por Impuestos
Patente Automotor; Multas por Infracciones de Trán-
sito: Sr. Tureuna Juan Orlando $ 1.400; Tureuna Juan
Javier $ 1.350; Tureuna Emmanuel $ 725, informe al
03/11/08.- O BSERVACIO N: a) Las deudas deven-
gadas antes de la toma de posesión del bien en cues-
t ión no están a cargo del adquirente; b) En caso de
resultar adquirente la parte actora, autorizasela a com-
pensar el precio ofrecido en la subasta con el importe
adeudado eximiéndola de depositar el monto de la
seña debiendo abonar el sellado y la comisión del
Martillero por separado; c) El acto no finalizará has-
ta tanto el comprador no haya abonado la seña, comi-
sión y sellado de boleta y suscripto el acta de remate
y si el mayor oferente no cumpliese con el pago, en el
mismo acto se realizará una nueva subasta en las
mismas condiciones que la anterior ello sin perjuicio
de la responsabilidad penal que pudiera caberle al
incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y C.).- EXHIBI-
CIO N: En el domicilio consignado para la subasta

los días 04 y 05 de DICIEMBRE de 2008 de 15,00 a
16,00 horas.- MAYO RES INFO RMES  Al Marti-
llero actuante en el teléfono 02966-434778 y/o
2966577516 en horario vespertino.-

RIO  GALLEGO S, 25 de Noviembre de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 104/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: EXPLO RACIO NES BEMA
S.A. UBICACIO N: Encierra una superficie total de
9.975 Has. 00a. 00 ca., siendo las coordenadas las
siguientes: A.X: 4.684.800,00 Y: 2.611.700,00 B.X:
4.684.800,00 Y: 2.620.160,00 C.X: 4.682.489,00 Y:
2.620.160,00 D.X: 4.682.489,00 Y: 2.624.999,92 E.X:
4.676.493,00 Y: 2.624.999,92 F.X: 4.676.493,22 Y:
2.627.000,00 G.X: 4.674.066,40 Y: 2.627.000,00
H.X: 4.674.066,40 Y: 2.617.400,00 I.X: 4.680.500,00
Y: 2.617.400,00 J.X: 4.680.500,00 Y: 2.611.700,00.-
Se encuentra dentro de los LOTES Nº 12-13-17 y 18,
FRACCION �B�, SECCION: �VI�, Departamento
DESEADO  de la Provincia de Santa Cruz.- ESTAN-
CIAS: �BEMA�, �LA LEONA� y �EL  AGUILA�.- Se
tramita  bajo Expediente Nº 406.679/FWH/06, denomi-
nación: �BUCEFALO�.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Dirección Provincial de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO 142/08

GRACIELA E. RUATA DE LEO NE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº DOS a mi cargo,
en autos �GRILLI, CRISTIAN GERARDO  C/
AGÜERO , PAMELA MARIANA S/DIVO RCIO
VINCULAR� Expte. Nº G-7215/08 se cita a estar a
derecho por el término de DIEZ (10) días a contar a
partir de la última publicación, a la Sra. AGÜERO,
PAMELA MARIANA D.N.I. Nº 33.461.333, bajo
apercibimiento de asignársele Defensor de Ausentes
en caso de no comparecer.- Publíquese por el término
de DO S (2) días en el Boletín Oficial (Art. 146, 147
y 148 del C.P.C.C.).-

PICO T RUNCADO, SECRETARIA N º DOS:
NOVIEMBRE 03 DE 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

La Escribana GABRIELA ALEJANDRA FER-
NANDEZ, Titular del Registro Nº 34 � Pico Trunca-
do, hace saber por un día: La constitución de la So-
ciedad de Resp onsabilidad Limit ada denom inada
�XINO IL SO CIEDAD DE RESPO NSABILIDAD
LIMITADA� por Escritura Pública Nº 478 de fecha
28 -10 -20 08.  SO CIO S : J AVIER ANTO NIO
INO STRO ZA, nacido el 24 de Agosto de 1978, ar-
gentino, t itular del Documento Nacional de Identidad
número 26.656.726, soltero, de profesión comerciante,
domiciliado en calle Perito Moreno 291 de la locali-
dad de Las Heras; NO ELIA  ALEXANDRA INO S-
TROZA, nacida el 24 de Diciembre de 1982, argenti-
na, t itular del Documento Nacional de Identidad nú-
mero 29.857.434, soltera, de profesión empleada ad-
ministrativa, domiciliada en calle Perito Moreno 291

de la localidad de Las Heras, y JUAN JUSTO
RIQ UELME, nacido el 31 de Diciembre de 1977,
argentino, t itular del Documento Nacional de Identi-
dad número 26.065.294, soltero, de profesión em-
pleado, domiciliado en Pasaje Mapuche y Simón
Bolívar de la localidad de Las Heras, PLAZO  DE
DURACIO N: 99 años contados a partir de la fecha
de inscripción en el Registro Público de Comercio.
CAPITAL SO CIAL: El Capital de la Sociedad se
establece en la suma de PESO S CINCUENTA MIL
($ 50.000.-), dividido en cinco mil cuotas partes de
PESOS DIEZ ($ 10.-) cada una, que son suscriptas
por cada uno de los socios en la siguiente propor-
ción: el Socio Javier Antonio INOSTROZA, suscri-
be MIL SEISCIENTAS SESENTA Y SIETE (1.667)
cuotas partes que representan el 33,34 % del Capital
Social o sea la suma de Pesos dieciséis mil seiscien-
tos setenta ($ 16.670.-), la Socia Noelia Alexandra
INOSTROZA suscr ibe UN MIL SEISCIENTAS
SESENTA Y SIETE (1.667) cuotas partes que re-
presentan el 33,34% del Capital Social o sea la suma
de Pesos Dieciséis mil seiscientos setenta ($ 16.670.-)
y el Socio Juan Justo RIQUELME suscribe UN MIL
SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS (1.666) cuotas
partes que representan el 33,32% del Capital Social
o sea la suma de Pesos dieciséis mil seiscientos se-
senta ($ 16.660.-). Los aportes se integran en la si-
guiente proporción: el 25% en este acto mediante el
depósito del dinero en cuenta especial del Banco de
Santa Cruz S.A. y el 75% restante en un plazo no
mayor de dos años. O BJETO : La sociedad tendrá
por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros las siguientes actividades: a) La
comer-cialización al por mayor y al por menor de
indumentaria de trabajo, herramientas y demás ele-
mentos de seguridad industrial; su recuperación y
reciclado; b) La prestación de servicios en la activi-
dad petrolera, servicios de saneamiento, limpieza,
recuperación, mantenimiento de playas de tanques,
transporte de personal, cargas líquidas, fluidos y cual-
quier otro tipo de materiales.- La provisión de mate-
riales y/o mano de obra para cualquier otro servicio
vinculado o relacionado con la actividad petrolera.
Para su cumplimiento la sociedad podrá realizar to-
dos los actos y contratos que se relacionen directa o
indirectamente con su objeto y tendrá plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este contrato.- ADMINISTRACIO N Y
REPRESENTACIO N: La administración, represen-
tación y el uso de la firma social estará a cargo del
número de Gerentes que determine la reunión de so-
cios, entre un mínimo de uno y un máximo de tres,
los que podrán ser socios o no, quienes ejercerán sus
cargos por el t iempo que dure la sociedad o por el
que se determine en reunión de socios. Gerentes: JA-
VIER ANTO NIO  INO S TRO ZA, NO ELIA A-
LEXANDRA INO STRO ZA y JUAN JUSTO  RI-
Q UELME. DO MICILIO : Se establece la Sede So-
cial  en calle Perito Moreno número 291 de la locali-
dad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz.- CIE-
RRE DEL EJERCICIO : 30 de Septiembre. Pico Trun-
cado, 25 de Noviembre de 2008.-

GABRIELA   A. FERNANDEZ
Escribana

Registro Nº 34
P-1

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, a
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº
Dos, a cargo del Dr. Antonio Andrade, cita y empla-
za por treinta (30) días, tanto a los herederos como a
los acreedores del Sr. Bahamondes Raúl, así como
también a la Sra.  Mar ía Saldivia , en  los aut os
caratulados: �BAHAMO NDES RAUL S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� EXPTE. Nº 12545/08, en
trámite ante este Juzgado y Secretaría antes mencio-
nados.-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Bole-
t ín Oficial y el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
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E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Laboral, de Mi-
nería, y de Familia Número Uno de Río Turbio, Se-
cretaría Civil, en los Autos caratulados: �ALVAREZ,
ANTO NIA S /S UC ES IO N AB -INTES TATO �
Expte. Nº A-5707/08.-  SE CITA  A ESTAR  A DE-
RECHO , PO R EL TERMINO  DE TREINTA (30)
DIAS  a contar de la última publicación, a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante. (Art. 683º del C.P.C. y C.). Publíque-
se por el término de TRES (3) DIAS  en el Bolet ín
Oficial y Diario La Opinión Austral.-

RIO TURBIO, 26 de Noviembre de 2008.-

Dra. CLAUDIA  S. AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-3

________

E D I C T O

El Sr. Juez Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería, de la ciudad de
Caleta Olivia, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Pablo
Palacios, en los autos caratulados �ASENCIO , MA-
TILDE L.  Y O TRO  S /SUCES IO N AB-IN-
TESTATO� (EXPTE. Nº 26.034/2008), cita y em-
plaza a herederos y acreedores de la Sra. MATILDE
LUISA ASENCIO y RICARDO FRIAS ANDRADE
para que en el término de treinta días hagan valer sus
derechos. Publíquense edictos por tres (3) días en el
�Boletín Oficial� de la Provincia de Santa Cruz y en
el Diario �La Prensa de Santa Cruz�.-

CALETA OLIVIA, 22 de Abril de 2008.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nro. Dos en lo
Civil, Comercial, Laboral, y Minería, Dr. Francisco
MARINKOVIC, Secretaría Nro. Uno, a cargo de la
Dra. Silvana Varela, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de Dn. CARDENAS SANTANA, JOSE
IGNACIO por el término de treinta (30) días (Conf.
Art. 683 del C.P.C. y C), en autos caratulados:  �CAR-
DENAS SANTANA JO SE IGNACIO  S/SUCE-
SIO N AB INTESTATO� Expte. Nro. 13.522/08.-

Publíquense por el término de tres días en el Diario
Tiempo Sur y Bolet ín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz.

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

EDICTO  DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2, con
asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, a cargo del Dr. Fernando Horacio Isla,
Secretaría a cargo de la Dra. Laura Ines Vallebella,
hace saber que en autos caratulados: �SATURNO
HO GAR S.A. c/PAEZ RICARDO  EDGAR s/EJE-
CUTIVO  EXPTE. Nº S � 10804/07�, el Martillero
Público Fausto Raúl Oviedo M.P. T º. III Fº 52 del
S.T.J.S.C., subastará el día 12 de Diciembre de 2008,
a las 10:00 Hs. en Pasaje Puerto Argentino Nº 2095
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz. Los si-
guientes bienes una (1) heladera marca PATRICK
FAGO R con Freezer FRESH LINE 2000 color
blanca, un (1) Microondas marca BGH Q UICK
CHEF PREELL, color gris, un (1) Lavasecarropas
marca AURO RA 5116T color blanco, un (1) Equi-
po de Audio marca SO NY con Control Remoto
con Pasacassette  de cuatro cuerpos con porta CD
de tres discos color negro y gris, con dos parlan-
tes separados 100 watts x 2 watts (falta control
remoto), (1) Televisor marca PHILCO  con con-
trol remoto Stereo System 29  un (1) Mueble de
madera para TV con dos puertas de vidrio (faltan

puertas de vidrio), un (1) Modular de nogal de
dos cuerpos, ocho puertas y cajoneras (cuerpo
superior tiene en su parte  posterior faltantes de
madera), dos (2) Bibliotecas color marrón con
puertas en parte  inferior de fórmica (1,80 x 0,70
mts. cada una), de los bienes mencionados su
estado de conservación y funcionamiento es bue-
no. Exhibición de los bienes los días 10 y 11 de
Diciembre de 2008, en el horario de 12:00 a 13:00
Hs. en Puerto Argentino Nº 2095 de Caleta Olivia.
Condiciones de venta: al contado, sin base y al
mejor postor. El comprador en el acto de remate de-
berá abonar el 10 % de seña, el 10 % de comisión del
martillero y el 10,5 % en concepto de Impuesto al
Valor Agregado, el que estará a cargo del comprador,
el saldo a pagar al momento que se apruebe la subas-
ta; quienes resulten compradores deberán constituir
domicilio legar dentro del radio de la ciudad de Caleta
Olivia, bajo apercibimiento que las sucesivas provi-
dencias se les tendrá por notificadas en la forma y de
conformidad a lo previsto por el Art. 134 primer
párrafo del C.P.C.C. Publíquense edictos por un día
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa
Cruz. Informes al (0297) 154715457.- CALETA
OLIVIA, 14 de Noviembre de 2008 - Dr. Fernando
H. Isla - Juez.-

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº 1, Secretaría de Registro Público de Comercio a mi
cargo, con asiento en Río Gallegos, se hace saber por
un día en autos �KOCHOLATE SRL s/cesión de
cuotas sociales y modificación contrato social� (Expte.
K/6477/08) que por instrumento privado del 17 de
Septiembre de 2008, el señor Jorge Luis Fernández
cedió al señor Edgardo Torleif Aaset, seiscientas cuo-
tas de capital de las que tenía en la sociedad. El cesio-
nario y la sociedad aceptaron dicha cesión y se modi-
ficaron las cláusulas cuarta y quinta del Contrato
Social, que quedó redactado así: �CUARTA: El capi-
tal social se fija en la suma de pesos cien mil ($ 100.000.-)
dividido en mil cuotas de pesos cien ($100.-) de valor
nominal cada una, totalmente suscriptas por el señor
Aaset y que han sido integradas en su totalidad.-
QUINTA: La administración y representación de la
sociedad será ejercida por el señor Aaset, que reves-
t irá el carácter de gerente. Representará a la sociedad
en todas las actividades y negocios que correspon-
den al objeto social, sin limitación de facultades en la
medida que los actos tiendan al cumplimiento de los
fines sociales. Le queda prohibido comprometer la
firma social en actos extraños al objeto social. Tiene
todas las facultades para administrar y disponer de
los bienes, incluso aquellas para las cuales la ley re-
quiere poderes especiales conforme al Art ículo 1991
del Código Civil y al Ar tículo 9º del Derecho Ley
5965/63. Puede en consecuencia, celebrar en nombre
de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tien-
dan al cumplimiento del objeto social, entre ellos,
operar con los bancos de la Nación Argentina, Banco
Francés �BBVA- y demás instituciones de crédito
oficiales y privadas, establecer agencias, sucursales
y otras especies de representación, dentro o fuera del
país, incluso para querellar criminalmente o extra-
juridicialmente, con el objeto y extensión que  juzgue
convenientes. Deberá depositar la suma equivalente
al diez por ciento del capital social, en concepto de
garant ía. Durará en su cargo el mismo tiempo que el
de duración de la sociedad. Y por instrumento priva-
do del 8 de Octubre de 2008, el señor Edgardo Torleif
Aaset, cedió a la señora Silvana Pamela Gal, veinte
cuotas de capital de las que tenía en la sociedad. El
cesionario y la sociedad aceptaron dicha cesión y se
modificaron las cláusulas cuarta y sexta del Contrato
Social, que quedaron redactadas así: CUARTA: El
capita l social se  fija en la suma de p esos cien m il
($ 100.00.- ) div idido en mil cuot as de pesos c ien
($ 100.-) de valor nominal cada una, que los socios
suscriben de la siguiente forma: el señor Aaset la can-
t idad de novecientos ochenta cuotas y la señora Gal,
la cantidad de veinte cuotas, que han sido integradas
en su totalidad.- SEXTA: Los socios deberán pre-
sentar la siguiente garant ía: ocho por ciento (8%) del
capital suscripto en efectivo o su equivalente en títu-
los públicos oficiales que deberán depositar en la caja
fuerte de la sociedad, en resguardo del buen desem-
peño de sus funciones. La mayoría de ellos deberán

tener domicilio real en la república y todos deberán
constituir domicilios especiales en el país, donde se-
rán válidas las notificaciones que se les efectúen con
motivo del ejercicio de sus funciones, incluyéndose
las relativas a la acción de responsabilidad. De esta
forma dejan modificadas  las cláusulas cuarta, quinta
y sexta del contrato social y subsistentes y en pleno
vigor todas las demás cláusulas.

RIO GALLEGOS, 27 de Noviembre de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, y de Minería Nº 2 a cargo del Dr.
Francisco Marinkovic, Secretaría Nro. 2 a mi cargo,
se hace saber por el término de tres (3) días en autos
caratulados: �VARGAS CARDENAS PEDRO  AN-
TO NIO  S/SUCESIO N AB INTESTATO�, Expte.
V-12348, que se cita y emplaza a todos los que se
consideren con derechos a los bienes dejados por el
referido causante para que dentro del plazo de treinta
días lo acrediten (Art. 683 Inc. 2 del C.P.C.C.).-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el
Diario T iempo Sur.

RIO GALLEGOS, 18 de Noviembre de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 159/08

La Sra. Juez Dra. GRACIELA E. RUATA DE
LEONE, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y de Minería Nro. UNO de la
ciudad de Pico Truncado, en los autos caratulados:
�VICENTE, ADRIANA MAB EL C/TO S CANI,
JO RGE ENRIQ UE S/TENENCIA�, (Expte. V-
6851/08), dispuso publicar el presente a fin de citar
al Sr. Jorge Enrique Toscani, DNI. 11.701.329... pu-
blíquense edictos en el Boletín Oficial y en el Diario
�Crónica� de Comodoro Rivadavia, por el término
de dos -2- días y en forma prescripta por los Arts.
146, 147 y 148 del CPCC, bajo apercibimiento de
que vencido el plazo de diez (10) días, no compa-
reciere el citado, se le dará intervención al Defensor
de Ausentes.-

PICO TRUNCADO, Noviembre 21 de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. DOS
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr.
Francisco V. MARINKOVIC, Secretaría Nº DOS a
cargo del Dr. Antonio Andrade, citando y emplazan-
do a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el Sr. Julio Cesar Vera, para que en
plazo de 30 días lo acrediten (Art. 683 del C.P.C y C)
en autos caratulados �VERA JULIO  CESAR S/
SUCESION AB-INTESTATO� (Expte. Nº 12.585/08).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario �La Opinión Austral�.

RIO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Dr. Carlos Enrique
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Min er ía  de Río  Gallego s, Secret ar ía  del
Autorizante, en autos caratulados �DOCA S.R.L. s/
Constitución�, Expte. Nº 6492/08 Letra D, se hace
saber por un día que por Escritura Nº 382, Fº 914, del
23/10/2008, autorizada por la Esc. Adriana L. López,
Reg.  Not. 3 5, se constituy ó la so ciedad DOCA
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S.R.L.- Socios: Judith Analía CAMPERO , CUIT
27.26004611-5, argentina, t itular del documento na-
cional de identidad número 26.004.611, estado civil
soltera, nacida el 21 de Octubre de 1977, arquitecta y
domiciliada en Cecilia Grierson No. 335, de esta ciu-
dad y Gustavo Eduardo DOMINGUEZ, CUIT 20-
22722412-7, argentino, t itular del documento nacio-
nal de identidad número 22.722.412, casado en pri-
meras nupcias con Reina Elizabeth Mart ínez Acosta,
nacido el 9 de Julio de 1972, maestro mayor de obras
y domiciliado en Pasaje Esandi No. 47, de esta ciu-
dad.- Domicilio: Cecilia Grieson No. 335, de Río
Gallegos.- Duración: 99 años, contados a partir de
la inscripción en el Registro Público de Comercio.-
O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a ter-
ceros en jurisdicción de toda la Provincia de Santa
Cruz, en el país o en el extranjero, las siguientes acti-
vidades: A) Construcción de todo tipo de obras civi-
les en general, viales, sanitarias, eléctricas, gas y me-
cánicas, en general todas aquellas obras públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o de
licitaciones en cualquier tipo de obra del ramo de la
ingeniería o la arquitectura, con relación a esta activi-
dad podrá dedicarse a la compraventa, administra-
ción y explotación de bienes inmuebles propios o de
terceros y de mandatos.- Y B) Fabricación, venta,
importación y exportación de elementos relaciona-
dos con sus actividades tales como materiales de cons-
trucción para ser aplicados a obra gruesa, reves-
t imientos, cementicios.- A tal fin, la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este Estatuto, siendo
esta determinación meramente enunciativa y no res-
trictiva. Pudiendo llevar a cabo todos los actos nece-
sarios para la mejor consecución de su objeto.- Ad-
ministración y Representación: La administración y
representación legal y uso de la firma social estará a
cargo de ambos socios, en forma indistinta � salvo
los casos de actuación conjunta, por el término de
duración de la sociedad.- Cierre de Ejercicio So-
cial: El 31 de Diciembre de cada año.- Capital: PE-
SOS CINCUENTA MIL ($ 50.000).

SECRETARIA, 26 de Noviembre de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO  DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 2, con
asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, a cargo del Dr. Fernando Horacio Isla,
Secretaría a cargo de la Dra. Laura Inés Vallebella,
hace saber que en autos caratulados: �SATURNO
HO GAR S.A. c/CONTRERAS MO NICA EDITH
s/EJECUTIVO  Expte. Nº S- 10.554/06�, el Mar-
tillero Público Fausto Raúl Oviedo M.P. T º III Fº 52
del S.T.J.S.C., subastará el día 12 de Diciembre de
2008, a las 12:00 Hs. en Pasaje Puerto Argentino Nº
2095 de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz. Los
siguientes bienes un  (1 ) Te levisor marca DI-
PLO MATIC con control remoto 29 color gris, un
(1) Equipo de Audio DIPLO MATIC dmj 300
Surround con dos parlantes separados, con CD y
Pasacassette  color gris sin control (falta perillla
sintonizador), un (1) Microondas DIPLOMATIC
color blanco, de los bienes mencionados su esta-
do de conservación y funcionamiento es bueno.
Exhibición de los bienes los días 10 y 11 de Di-
ciembre de 2008, en el horario de 12:00 a 13:00 Hs.
en Puerto Argentino Nº 2095 de Caleta Olivia. Con-
diciones de venta: al contado, sin base y al mejor
postor. El comprador en el acto de remate deberá
abonar el 10% de seña, el 1% sellado en Rentas y el
10% de comisión del martillero, y el 10,5% en con-
cepto de Impuesto al Valor Agregado, el saldo a pa-
gar al momento que se apruebe la subasta; quienes
resulten compradores deberán constituir domicilio
legal dentro del radio de la ciudad de Caleta Olivia,
bajo apercibimiento que las sucesivas providencias
se les tendrá por notificadas en la forma y de confor-
midad a lo previsto por el Art. 134 primer párrafo
del C.P.C.C. Publíquense edictos por un día en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Cruz
Informes al (0297) 154715457.- CALETA OLIVIA,
10 de Noviembre de 2008 - Dr. Fernando H. Isla-
Juez

Dra. LAURA  I. VALLEBELLA
Secretaria

P-1

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Co-
mercial,  Labo ral y  de Miner ía, con asiento  en
Marcelino Alvarez 113 de Río Gallegos, Secretaría
Nro. DOS, se CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA (30) DIAS a herederos y acreedores de
Doña IOSE MONTESISSA y de Don ENZO ROSSI
en los autos caratulados: �MO NTESISSA IO SE Y
RO SSI ENZO  S/SUCESIO N AB INTESTATO�
Expte. M- 22253/08.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS
en el diario �LA OPINION AUSTRAL� y en el
BOLETIN OFICIAL. (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 19 de Noviembre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 155/08

La Sra. Juez Dra. GRACIELA E. RUATA DE
LEONE, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial y de Minería Nro. UNO de la
ciudad de Pico Truncado, en los autos caratulados:
�ASIADIN, DELMIRA C/CANELO, VICTOR
FIDEL S/DIVORCIO VINCULAR�, Expte. A-
7347/08, dispuso publicar el presente a fin de citar al
Sr. VICTO R FIDEL CANELO , DNI 17.095.116�
publíquense Edictos en el Boletín Oficial y Diario
�Crónica� de Comodoro Rivadavia, por el término de
dos -2- días y por el plazo de diez -10- días; en la
forma prescripta por los Arts. 147 y 148 del CPCC,
bajo apercibimiento de que vencido el plazo, no
compareciere el citado, se le dará intervención al De-
fensor de Ausentes.-

PICO TRUNCADO, Noviembre 17 de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P- 2
________

EDICTO  DE SUBASTA

JUZGADO  PRO VINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº 2, en lo CIVIL, CO MERCIAL, LA-
BO RAL y de MINERIA, a/c. Dr. FRANCISCO V.
MARINKOVIC � SECRETARIA Nº 1, a mi cargo,
con sede en Pasaje Kennedy � Casa Nº 3, Río Galle-
gos.- Hace saber por el término de dos (2) días en
autos: �SUCESIO N CARLO S DANIEL LAFUEN-
TE C /SAMA, S ANTIAGO  S /EJ EC UTIVO �,
(Expte: S- 10.441/02), que el martillero público Car-
los VIVAR, rematará el día 11 de Diciembre de 2008,
a las 11:00 Hs., en el Salón de la calle Gral. Enrique
MOSCONI Nº 290 � Bº. Gdor. Tomás Fernández
(CODEPRO I) Río Gallegos.-  El (50%) pertenecien-
te al demandado del Establecimiento Ganadero �CA-
RRO  RO TO�, con todo lo plantado clavado y de-
más adherido al suelo, (sin hacienda), compuesto
por los lotes: a) Depart. IV - Magallanes; Matrícula
Nº 322; Lote Pastoril Nº 19; Sección: �C�; Zona de
Puerto San Julián. Superficie: 10.000 Has.- b) Depart.
IV- Magallanes; Matrícula Nº 323; Lote Pastoril Nº
28; Sección: �C�; Zona de Puerto San Julián. Super-
ficie: 10.000 Has.- SUPERFICIE TOTAL: 20.000
Has.- El casco de la Estancia se compone por: a) Casa
grande 75 m2.- b) Despensa 9m2.-c) Comedor y co-
cina personal 60m2.- d) Galpón de esquila 129m2.-
e) Depósito carbón y leña 4,30m2.- f) Caballeriza
9m2.- Carnicería 4m2.-g) Herrería 7,50m2.-h) Dor-
mitorios personal 36,50m2.- i) Dos (2) Tanques aus-
tralianos como depósito de agua uno de ocho (8) cha-
pas y otro de cuatro (4).- j) Taller 9m2.- ALAM-
BRADO PERIMETRAL: Posee 7 hilos con varillas
y postes de madera, ídem los interiores de 6 hilos,
todos en regular estado.- Posee seis laguna de 400m.
de     aprox. por acumulación de lluvias.- Posee cinco
vertientes naturales y el lote 19 posee un prado �
vega-, aprox. de 7000m. largo por 2000m. de ancho.-
DEUDAS : (SUBSECRETARIA DE RECURSO
TRIBUTARIOS), Impuesto s/los Ingresos Brutos
bajo Nº 22/163-1, adeudando la presentación y/o pago
de los anticipos mensuales 12/2003 a 5/2008 y/o pre-
sentación de solicitud de certificado de exención, ad-
juntando la totalidad de la documentación que acredi-
te el cumplimiento de los puntos 2.4, 2.4.1, 2.4.2,
2.4.3, del acta acuerdo fecha 13/03/94  ratificado por

posterior Decreto Nº 393/94 del Acta acuerdo de fe-
cha 13/03/94 ratificado por posterior Decreto Nº 393/
94 del 12/04/94.- Impuesto Inmobiliario Rural bajo
Nº 06/00082, adeudando los períodos 2002 a 2006,
cuya suma asciende a pesos: Dos mil ochocientos
cuatro con sesenta y cuatro ctvos. ($ 2.804,64), no
pudiendo ser determinado el imp. correspondiente al
año 2007 por no contar con la nueva valuación fiscal
de la Dirección Provincial de Catastro, todo al 14/07/
08.- BASE:  El remate  se  realizará co n la base de
pe-so s: UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL
($ 1.088.000.-), correspondiente a las 2/3 partes del
(50%) de la tasación obrante a fs. 491, al contado y al
mejor postor.- SEÑA: (10%) a cuenta de precio; CO -
MISIO N: (3%) y SELLADO  DE BO LETO : (1%),
s/precio de venta, todo en el acto de remate, en efec-
tivo o cheque certificado de banco de esta plaza.-
EXHIBICIO N: El Establecimiento Ganadero �CA-
RRO  RO TO�, podrá ser visitado por el público in-
teresado el día 10 de Diciembre de 2008, en el horario
de 13:00 a 16:00 Hs., ubicado Zona de Puerto San
Julián 125 Km. al Norte por Ruta Nal. Nº 3, altura
Km. 2142, lado derecho 19 Km. por camino vecinal.-
O CUPACIO N: El Establecimiento Ganadero �CA-
RRO  RO TO� se encuentra desocupado.- CO NDI-
CIONES CO MUNES: a) El adquirente deberá cons-
t ituir domicilio en el lugar que corresponda al asiento
de juzgado y acreditar su identidad.- b) El acto no
finalizará hasta tanto el comprador no haya abonado
la seña, comisión, sellado de boleto y suscripto el
acta remate, ya que si el mayor oferente no cumplie-
se, se realizará en el mismo acto una nueva subasta en
las mismas condiciones que la anterior, ello sin per-
juicio de la responsabilidad penal que pudiera caberle
al incumplidor (Art. 552º del CPC y C.).- c) El bien
raíz se subastará en el estado en que se encuentra,
señalándose que habiéndoselo exhibido adecuadamen-
te, no se admitirán reclamos de ningún tipo, en cuan-
to a su estado, medidas y características, etc.- d) No
corresponde que el adquir ente en subasta judicial
afronte las deudas que registra el bien a subastar,
devengadas antes de la toma de posesión, (98544 cfr.
CNCiv. en pleno, 12/02/99 Servicios Eficientes S.A.
c/Yabra, Roberto Isaac s/Ejec. Hipot. (L.L. T º 1999-
B Pág. 384).- e) No se admitirá el ingreso de público
al Establecimiento Ganadero �CARRO ROTO�, fue-
ra del día y hora de exhibición establecidos. PO SE-
SIO N: Se efectivizará una vez aprobado el remate
por el Juez interviniente y depositado que sea el
saldo total del precio obtenido en la subasta.- MA-
YO RES DATO S: En oficinas del martillero donde
se exhibirá toma fotográfica satelital del campo, calle
Gral. E. Mosconi Nº 290 (CODEPRO I), en el hora-
rio de 15:00 a 18:00 Hs. Río Gallegos.-

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señora Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia de la Familia
Nº UNO, Dra. Claudia E. Guerra, Secretaría Nº UNO
a cargo de la Dra. Alejandra F. Avila,  en autos
caratulados �ARMELLA CLARISA ELISABETH
C/CAÑETE WALTER DANIEL S/TENENCIA�
Expte. Nº A-18.686/08 se cita y emplaza al Sr. WAL-
TER DANIEL CAÑETE a efectos de que compa-
rezca a tomar la intervención que le corresponda en
este proceso por sí o por apoderado, dentro del tér-
mino  de diez (10)  días,  bajo apercibimient o de
declarárselo ausente y designarle defensor oficial para
que represente sus intereses en este juicio.-

Pract íquese publicación edictal en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz y por ante el diario
de mayor difusión de esta ciudad capital por el térmi-
no de dos (2) días.-

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2008.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-2
________

EDICTO 70/08

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, Familia y Minería de la Provin-
cia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Graciela E. Ruata
de Leone, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,

0
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 47/AGVP/08

MO TIVO : �ADQUISICION DE GAS-OIL Y NAFTA SUPER�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 472.900,00.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 470,00.-
FECHA DE APERTURA: 05-12-08 � HO RA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400 ) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 9 52 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERT URA DE
SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

LICITACIONES

AVISOS
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la

CONVOCATORIAS
CARSA S.A.

CARSA S.A., convoca a Asamblea General Ordi-
naria en primer convocatoria a realizarse el 13 de
Diciembre de 2008 a las 15:00 hs., en la calle Patagonia
250 de Puerto Deseado y en segunda convocatoria
(para el caso de no reunir quórum en la primera con-
vocatoria) a las 16:00 hs. del mismo día, para tratar el
siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos accionistas para aprobar y
firmar el Acta de Asamblea .-

2) Explicación de los motivos por los cuales la
asamblea se llamó fuera de término.-

3) Consideración de los documentos a los que se
refiere el Art ículo 234 Inciso 1º de la Ley 19.550
correspondientes al Ejercicio Social cerrado el 30 de
Junio de 2008.-

4) Retribución al Directorio y a la Sindicatura.-
5) Destino de los Resultados.-

EL DIRECTO RIO

Los titulares de acciones, para participar en la
Asamblea, deben comunicarlo con no menos de tres
días hábiles de anticipación.-

P-3
________

MEDISUR S.A.

Convócase a los Señores accionistas a asamblea
general ordinaria en primera convocatoria, a celebrar-
se el día 13 de Diciembre de 2008, a las 10,00 horas y
en segunda convocatoria a las 11,00 horas del mismo
día, en la sede de Maipú 555 de Río Gallegos, a efec-
tos de considerar el siguiente Orden del día:

1º) Designación de dos accionistas para aprobar y
firmar el acta de asamblea.

2º) Explicación de los motivos por los cuales de-
moró el llamado a asamblea.

3º) Consideración de la documentación del Artícu-
lo 234 Inc. 1 de la Ley 19.550, correspondientes al
32º ejercicio económico finalizado el 31 de Julio de
2008.-

4º) Retribución en concepto de honorarios del Di-
rectorio por funciones técnicas administrativas en
los términos del Art. 261 de la Ley 19.550.

5º) Remuneración de la Sindicatura.
6º) Destino de los resultados.
7º) Elección de Sindico titular y suplente.

EL DIRECTO RIO
P-4

________

sito en calle Democracia s/n, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela Zapata, cita y
emplaza a herederos y acreedores de ESTANISLAO
IRINEO  PEREZ para que en el término de TREIN-
TA días hagan valer los derechos que les corres-
pondieren en los autos caratulados: �PEREZ ES-
TANISLAO  IRINEO  S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO� Expte. Nº P-6922/08, Publíquense por -3-
días edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y en el Diario �Crónica� de la ciudad de
Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 18 de Junio de 2008.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

PROMEDU anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional para la construcción de escuelas. El Banco inter-
americano de Desarrollo (BID) accedió a financiar y asistir al Gobierno Argentino, en la ejecución de las obras
correspondientes al citado PROGRAMA mediante el Prést amo Nº 1966 OC-AR.

Modifi cación f echas d e recepción y apertura de ofertas

PROVINCIA DE SANTA CRUZ

Licitación Nº 184/08
Escuela Primaria Nº 1 �Fco Moreno�
Los Antiguos Departamento Lago Buenos Aires
Presupuesto Oficial: $ 6 .384.477,33
Plazo de Ejecución: 12 (doce) meses
Recepción ofertas hasta: 23/12/2008 � 9,30 hs.
Apertura ofertas: 23/12/2008 � a las 10,00 hs.
Valor del pliego: $ 500.-

Prin cipales Requ is itos  Cal if icatorios
Capacidad de contratación:  $ 12. 768.955.-
Acreditar superficie construída de 3.252 m2.-

Consul tas  Ven ta de Pliegos y L ugar de Aper-
tura:
Dirección de Infraestructura C PE Santa Cruz
José Ingenieros 640 � Río Gallegos.-

   UES II Hipólito Irigoyen 460 � 4 P � Tel (011) 4342-8444         www.700escuelas.gov.ar

Minist erio de Educación
Minis terio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

Provincia de Santa CruzP -2

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozo CL-
4080� ubicada en  �Yacimiento Cañadón León, Pro-
vincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 03 de Diciem-
bre  del corriente año.
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AVISO
El Club Andino Lago Argentino hace saber por tres

días que el nuevo domicilio legal y sede social de la
entidad se encuentra ubicado en la calle Ernesto Leman
Nº 20, 1º Piso �B� de la localidad de El Calafate, sito
en el Estudio Jurídico Graciano & Asociados. El pre-
sente aviso se efectúa de conformidad con el Acta de
Asamblea Nº 43, de fecha 29/10/2008, para todos los
efectos legales correspondientes.

MARTIN CISTERNAS
Presidente

Comisión Directiva
P-3

Presupuesto Oficial: $ 236.724,00.- PLAZO: 12 Meses.-
Fecha de Apertura Prorrogada: 17 de Diciembre de 2008.-

A las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV Río Gallegos.-
Valor del Pliego: $ 1.500,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 03 de Diciembre de 2007.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avenida Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  PUBLICA  para la Construcción:

�SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA PARA CUBRIR SEDE CENTRAL IDUV
Y SUS DEPENDENCIAS�

LICITACION PUBLICA Nº 74/IDUV/2008
RESOLUCION IDUV Nº 1099/08

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-5

http://www.700escuelas.gov.ar
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BOLETIN OFICIAL Nº 4240
S U M A R I O

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-
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Presupuesto Oficial: $ 4.810.000.- PLAZO: 10 MESES.-
Fecha de Apertura: 18/12/2008.-

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2008.-
Valor del Pliego: $ 4.810.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

�AMPLIACION y REFACCION ESCUELA ESPECIAL Nº 7
en LAS HERAS�

LICITACION PUBLICA Nº 72/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos Todos
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Presupuesto Oficial: $ 2.480.000.- PLAZO: 06 MESES.-
Fecha de Apertura: 18/12/2008.-

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2008.-
Valor del Pliego: $ 2.480.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

�AMPLIACION E.G.B. Nº 72 en
PERITO MORENO�

LICITACION PUBLICA Nº 73/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-3

Presupuesto Oficial: $ 7.580.000.- PLAZO: 10 MESES.-
Fecha de Apertura: 18/12/2008.-

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2008.-
Valor del Pliego: $ 7.580.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

�AMPLIACION y REFACCION E.G.B. Nº 3
en LAS HERAS�

LICITACION PUBLICA  Nº 71/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos Todos
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Fomento Minero de Santa Cruz
Sociedad del Estado
FO.MI.CRUZ S.E.

Concurso Público Nº 03/08
Expediente Nº 151.893/08

O bjeto: Contratación de un Servicio Integral de
Limp ieza Edif icio s Sede Cent r al de
FO.MI.CRUZ S.E. � Ubicada en Alberdi Nros.
643 y 646, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz,
República Argentina por el término de UN (1)
Año.
Lugar  de adquisic ió n y  v isit a del Pliego :
FO.MI.CRUZ S.E.
Alberdi Nº 643 � Río Gallegos � Santa Cruz-
De Lunes a Viernes de 08 a 15 hrs.
E-mail: fomicruz@fomicruz.com
Página Web: www.fomicruz.com
Fecha de apertura de ofertas: 16 de Diciembre de
2008 a las 15 Hrs.
Valor del Pliego: $ 96 (Pesos Noventa y Seis)
Presupuesto Oficial: $ 194.048,00 (Pesos Ciento
Noventa y Cuatro Mil Cuarenta y Ocho)
Lugar de ap er tura y recep ción  de o fert a:
FO.MI.CRUZ S.E.
Sede Central sita en Alberdi Nº 643 Río Gallegos-
Provincia de Santa Cruz
Teléfono/fax (02966) 424650/426175
P-3

MUNICIPALIDAD DE
RIO GALLEGOS  LLAMA A

LICITACION PUBLICA Nº 13/MRG/08

OBJETO: Alquiler de veinticinco (25) máqui-
nas fotocopiadoras y su respectivo mantenimien-
to, con destino a distintas dependencias munici-
pales, solicitado por  la Secretaría de Hacienda.
  PRESUPUESTO OFICIAL:  PESOS

CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 158.400,00).-
 VALOR DEL PLIEGO:  PESOS UN

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO
($ 1.584,00).-
CONSULTA DE PLIEGOS: A partir del día

01 de Diciembre del corriente año, en las depen-
dencias del Departamento Compras, en el hora-
rio de 09 a 16 horas.-
RECEPCION DE OFERTAS: el día 16 de

Diciembre de 2008 hasta la hora 10:00, en las
dependencias del Departamento Compras.-
APERTURA: 16 de Diciembre de 2008, a

las 10:00 Hrs. en las Instalaciones del Departa-
mento Compras (Municipalidad de Río Gallegos),
sita en Avenida San Martín Nº 791.-
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DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
2298 � 2323 � 2324.- .................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
2293 � 2294 � 2295 � 2296 � 2297 � 2299 � 2300 � 2301 � 2302 � 2303 � 2304 � 2305 � 2306 �
2307 � 2308 � 2309 � 2310 � 2311 � 2312 � 2313 � 2314 � 2315 � 2316 � 2317 � 2318 � 2319 �
2320 � 2321 � 2322 � 2325 � 2326 � 2327 � 2328 � 2329 � 2330 � 2331 � 2332 � 2333 � 2334 �
2335 � 2336 � 2337.- ...................................................................................................................

ACUERDO S
002 � 003 � 004 � 005 � 006 � 007 � 008/CAP/08.- ...................................................................

DISPO SICIO NES
358-371/S.P. y A.P./08 � 014 � 016/SC/08 � 105 � 106 � 107 � 108 � 109/ST/08 � 190 � 191 � 192 �
214 � 226 � 247 � 250 � 276 � 277 � 278 � 279 � 280 � 301 � 321/IGPJ/08.- .........................

EDIC TO S
SUM.ADM.ESC. ESP. Nº 3 DE P. TRUNCADO � 098/PET.MENS � VERA MANSIALLA y
BARRIA OYARZUN � GIAUPE � SILVA � BONARO � SILVA GUERRA � LIMONAU �
CALDERON CERDA � GOMEZ  VARGAS � SALAS AMENGUAL � ETOS. Nros. 101 �
102 � 103 � 105/REG. DE CATEO � DIOMEDA RICARDO Y DIOMEDA MARIA � VILA
CANEDA C/TUREUNA y OTRO � ETO. 104/REG. CATEO � GRILLI C/AGÜERO � KINOIL
S.R.L. � BAHAMONDES � ALVAREZ � ASENCIO y OTRO � CARDENAS � SATURNO
HOGAR S.A. C/ PEREZ � KOCHOLATE S.R.L. � VARGAS CARDENAS � VICENTE C/
TOSCANI �  VERA � DOCA S.R.L . �  SATURNO HOGAR S.A.  C/CONTRERAS �
MONTESISSA � ASIADIN C/CANELO � LAFUENTE C/SAMA � ARMELLA � PEREZ.-

CONVOCATO RIA
CARSA S.A. � MEDISUR S.A.-......................................................................................................

AVISO S
SMA/POZO CL 4080 (YAC. CAÑADON LEON) � CLUB ANDINO LAGO ARGENTINO.-

LICITACIO NES
74 � 71 �  72 � 73/IDUV/08 � 184/PROMEDU/08 �  47/AGVP/08 � CONC.PUB.03/
FOMICRUZ S.C/08 � 13/MRG/08.- ..........................................................................................
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